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vigente legislación procesal.—Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 
fde ceder. 

Los bienes embargado están deposi
tados en calle Solana de Luche, 5, a car
go de Rosa Escudero Morón. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el Boletín Ofi
cial y en cumplimiento de lo estableci
do en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid, a doce de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do (Firmado). 

(C—3.723) 

atados en calle Modistas, 12, a cargo de 
la ejecutada. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el Boletín Ofi
c i a l y en cumplimiento de lo estableci
do en la vigente legislación procesal, se 
(expide el presente en Madrid, a doce de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do (Firmado). 

(C—3.724) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número uno de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 2.593/77, Eje. 160/ 
1977, a instancia de Victoria Martínez 
Tejero, contra Encarnación Palazón Pé
rez (limpiadora de «El Brillante»), en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca «Inter», de 23 pul

gadas, en blanco y negro; valorado en 
20.000 pesetas. 

Una lavadora automática marca «Ba-
ilay»; valorada en 20.000 pesetas. 

Un frigorífico marca «Fagor», de 250 
litros; valorado en 10.000 pesetas. 

TOTAL: 50.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día trece de febrero; en segunda 
feubasta, en su caso, el día veinticuatro 
|de febrero, y en tercera subasta, tam-
(bién en su caso, el día ocho de marzo, 
Vseñalándose como hora para todas ellas 
Jas doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 
Primera: Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bie
nes, pagando principal y costas; des
pués de celebrado, quedará la venta 
irrevocable.—Segunda: Que los l id ia
dores deberán depositar previamente 
en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
(del tipo de subasta.—Tercera: Que el 
ejecutante podrá tomar parte en las 
^subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito.—Cuarta: Que las subastas se 
celebrarán por el sistema de pujas a 
Ja llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bie
nes al mejor postor.—Quinta: Que la 
primera subasta tendrá como tipo el 
Valor de tasación de los bienes.—Sexta: 
'Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasación, 
beptima: Que en tercera subasta, si 
luese necesario celebrarla, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudican^ 
fclose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que 
isirvio de tipo para la segunda subasta, 
lya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate se 
¡hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pue-
<da librar los bienes pagando la deuda 
to presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo el depósito legal. 
(Octava: Que, en todo caso, queda a sal
ivo el derecho de la parte actora de 
tocdir la adjudicación o administración 
¡Üe los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.—Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 

Jde ceder. 
Los bienes embargados están deposi-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número uno de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 789/77, Eje. 97/77, 
a instancia de Rafael Gisbert Vicens, 
.contra «Socaltra, S. A.», en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un despacho de presidencia gerente, 

compuesto de mesa de despacho de 
madera de haya, con cuatro cajones la
terales y uno central; una silla de ma
dera con brazos a juego para la mesa 
tapizada en pana color tabaco; dos si
llas a juegos, con asiento de haya co
lor verde y respaldo de rejilla; una 
mesa de las llamadas de junta; valora
do en 50.000 pesetas. 

15.235 cocinas de queroseno, de dos 
fuegos; valoradas en 457.000 pesetas. 

Una carretilla marca «Fenwich»; va
lorada en 125.000 pesetas. 

Una máquina fotocopiadora marca 
«Agfa»; valorada en 55.000 pesetas. 

Seis máquinas calculadoras marca 
«H.O.»; valoradas en 180.000 pesetas. 

Diez tableros de dibujo, con parágra
fo; valorados en 50.000 pesetas. 

TOTAL: 917.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día trece de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día veinticuatro 
de febrero, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día ocho de marzo, 
Señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 
Primera: Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bie
nes, pagando principal y costas; des
pués de celebrado, quedará la venta 
irrevocable.—Segunda: Que los licita-
dores deberán depositar previamente 
en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de subasta.—Tercera: Que el 
ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito.—Cuarta: Que las subastas se 
celebrarán por el sistema de pujas a 
Ja llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bie
nes al mejor postor.—Quinta: Que la 
primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasación. 
Séptima: Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicán
dose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que 
fcirvió de tipo para la segunda subasta, 
Va que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
)hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pue
da librar los bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo el depósito legal. 
Dctava: Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración 

¡de los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.—Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en calle Ponce de León, 8, a car-
*go de Jean Fabriol Tonnevy. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
Viaya sido publicado en el Boletín Ofi
cial y en cumplimiento de lo estableci
do en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid, a doce de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do (Firmado). 

(C—3.725) 

este proceso, en particular unai vez q|£ 
haya sido publicado en el BOLbn^ , ̂ ; 

Cial y en cumplimiento de lo est ^ 
do en la vigente legislación procer , 
-expide el presente en Madrid, a ^ o c h 0 . 
enero de mil novecientos setenta . a . 
E l Secretario (Firmado).-El Magisi 

(C-3-726) do (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número uno de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, con el número 81/77 Exhorto 
Cuenca, a instancia de Vicente Beamud 
Culebradas y otros, contra Pérez Pía, 
Sociedad Limitada., en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
^relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir eléctrica 

marca «Standard», I B M , núm. 6519648; 
Valorada en 35.000 pesetas. 

TOTAL; 35.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día trece de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día veinticuatro 
de febrero, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día ocho de marzo, 
señalándose como hora para todas ellas 
Jas doce treinta de la mañana, y se cele
bra rán bajo las condiciones siguientes: 
Primera: Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bie
nes, pagando principal y costas; des
pués de celebrado, quedará la venta 
irrevocable.—Segunda: Que los licita-
dores deberán depositar previamente 
en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
'del tipo de subasta.—Tercera: Que el 
ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito.—Cuarta: Que las subastas se 
celebrarán por el sistema de pujas a 
4a llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bie
nes al mejor postor.—Quinta: Que la 
primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasación. 
Séptima: Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicán
dose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pue-
Ida librar los bienes pagando la deuda 
lo presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo el depósito legal. 
Octava: Que, en todo caso, queda a sal-
•vo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración 
de los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.—Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 
fie ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en calle Cea Bermúdez, 12, a car
go de Juan Escobar García. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO a . 
Don Arturo Fernández López Magi § u 

do de la número uno de Madrid y 
provincia. jvnien-
Hago saber: Que en el P / ^ e . d ! r a de 

to registrado en esta M a g í s t r a i x h o r t o 

Trabajo, con el número 82/// -
Cuenca, a instancia de R e s t l p x L z . p I a , 
tín Pulpón y otros, contra « r " 1 & f e . 
Sociedad Limitada», en el día ° u b l i c a 
cha se ha ordenado sacar a \ ] Q S 

.subasta, por término de ocno u - ¿ e 

siguientes bienes embargado a 

propiedad de la parte demandan*, 
relación y tasación es la siguiem • 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir ^ ^ 4 7 ; 

marca «Standard», I B M , num. OD 
Valorada en 35.000 pesetas. 

TOTAL: 35.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta ^ 
Tendrá lugar en la Sala de A ^ J a s -

de esta Magistratura, en P n m e i * e e u n d a 
ta, el día trece de febrero; en i 
subasta, en su caso, el día vein ^ 
de febrero, y en tercera súbase > z 0 i 

bien en su caso, el día ocho ae ^ 
señalándose como hora para tou ^ 
las doce treinta de la mañana, y } e n t e S : 
b rarán bajo las condiciones sig, t \ 
Primera: Que antes de v f i r

r

1 L _ u S bie-
remate podrá el deudor librar * d g S . 
nes, pagando principal y eos ^ n t a 

pues de celebrado, quedara w 
irrevocable.—Segunda; Q u e

 v j a rne n i e 

dores deberán depositar pre . ¡ e n to 
en Secretaría o en un establee» ^ 0 

destinado al efecto, el diez po e l 
/del tipo de subasta.—Tercera. ^ l a S 

ejecutante podrá tomar P a r l

 q U e $e 

subastas y mejorar las p o s t u r a

s i g n a r 
hicieren, sin necesidad de t a S se 
depósito.—Cuarta: Que las suu a 

celebrarán por el sistema d e f q U e 
la llana y no se admitirán pos». d e l 
no cubran las dos terceras P<* b j g 
tipo de subasta, adjudicándose ^ J a 

nes al mejor postor .—y u m ™ 0 tipo * 
primera subasta tendrá c o n ' ^ e x t a : 
valor de tasación de los bienes..^ ^ 
Que en segunda subasta, en v e i n -
los bienes saldrán con rebaja t a s a C i ó n -
ticinco por ciento del tipo a

s u b a S t a , s 

Séptima:. Que en tercera bienes 
fuese necesario celebrarla, 1

 d j u d i c » n 
saldrán sin sujeción a tipo, j c u D r e 
dose al mejor postor, si ̂ ^xeC\o <PC 

las dos terceras partes dei p s u b a s t » ' 
sirvió de tipo para la segunda 
ya que en caso contrario, c

a t e s 
sión de la aprobación dei j o f r e c i d " 
hará saber al deudor el pre^1

 {^ pa
para que en el plazo de nueve £ d e u d a 
da librar los bienes V^an^Je la P° 
lo presentar persona que rnej l e g a • 
tura última, haciendo el d e p o ^ a sal-
Dctava: Que, en todo caso, Q r a d 
Vo el derecho de la P a r ^ i n i s t r a c i ° " 
pedir la adjudicación o adm f o r r n a ? 
He los bienes subastados, en e n 1* 
con las condiciones e s t a D ^ , _ N ° v e ? , d 
vigente legislación procesal- ^ 
Que los remates podran se 
Ide ceder. c t A n áeV0' 

Los bienes embargados e g £ l 2 , • 
sitados en calle Cea Bertnua 
cargo de Juan Escobar Gara_ ¿ 

Y para que sirva de n o r t e s £ 
público en general y a W P v c Z que 
este proceso, en particular, o » 
•haya sido publicado en el 
cial y en cumplimiento cíe . c e S a l * 
do en la vigente legislación P r

a * £ e £ 
expide el presente en Madrid. pcfe£ 
enero de mil novecientos seic M a g i s t r < » 
E l Secretario (Firmado).—^ 
do (Firmado). c—3-727; 
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M A S í ? x T R A T U R A D E t r a b a j o 
NUMERO 1 DE MADRID 

V A EDICTO 
do d ? i r 0 í e r n á n d e z López, Magistra 
p r ° v i n d a n U m e r ° U n ° d e M a d r i d y s u 

Hat 
r e8istraH Q u e e n e l procedimiento 
b aJo P í 0 , e n e s t a Magistratura de Tra-
1977' » • 6 n ú r n e r o 594-604/77, Eje. 92/ 
G ü t i e r J n S t a n c i a d e Angelines Gamboa 
Ver (E,f z J o t r o s , contra Elio Berhán-
d e l a ¿ ° , B e r e n g u e r Ubeda), en el día 
blica c, u S e h a ordenado sacar a pú-
días j 0

U s t a ' P°r término de ocho 
C O í ¿ de S l g u i e n t e s bienes embargados 
dada cu p r o p i e d a d d e la parte deman-
igüieríte• r e I a c i ó n Y tasación es la si-

^ Bienes que se subastan 
íes, cqÍ!0 m a qu inas de coser industria-
frey; valo^n*01" a c ° P l a d o ' rnarca «ke-

r n a

V a ! ° r a d a s en 60.000 pesetas. 
^arca c a c l u i n a de coser, sin motoi, 
e n 15 nnn g e r > >> rnod. 810-Z-2; valorada 

Otra • P e s e t a s -
ValoraH

 8 u a l a l a anterior, mod. 801-Z-2; 
Otra l?" 1 5 - 0 0 0 Pesetas, 

húmero 4 o q u m a d e c o s e r marca «Alfa», 
tas. ^ ^ - 2 7 1 ; valorada en 10.000 pese-

^od. We1 l 3 U - n a d e c o s e r m a r c a «Alfa»-
r ° 3995«í ' también manual, núme-

Cuatm v a l ° r a d a en 10.000 pesetas. 
U n ° - val a b r i g o s , 35.000 pesetas cada 

u í e c i n o í a d o s e n 140.000 pesetas. • 
t a s cada t r a Jes cortos, 15.000 pese
ras . a U n o ; valorados en 270.000 pe-

Djc£ . 
U n ° : V a i r a j G S I a r g ° s - 30.000 pesetas cada 

Ocho ? r a d o s e n 300.000 pesetas, 
tas cada a j e s d e chaqueta, 15.000 pese-
setas

 U n ° ; valorados en 120.000 pe-

^ U e ^ ^ ^ t i d o s y chaquetas de «bou-
^dos'pt, 5?° pesetas cada uno; valo-

SietefV0 o-000 pesetas. 
U n ° : val l d o s - 5 - 0 0 0 pesetas cada 

Cien ^ d o s en 35.000 pesetas. ' 
° s V m I°s d e paño, diferentes m o 

setas/ i n e didas; valorados en 40.000 pe-

u' diferí r n e t r o s de algodón estampa
do n P e t e s modelos; valorados en 
U n a

 P e setas. 
ih- m o d ^ W 1 1 3 fotocopiadora «Olivet-

n 25.onñ L L L " R . núm. 26.483; valorada 
Una o? P e s e t a s -

? ° n . de T ? n d e I a n a d e E - B-, color ma-
n te- val X 1 0 metros, aproximada-

^• S i s t érna n r a d a e n 5 - 0 0 0 Pesetas. 
Pree7, duminación del salón, se-

; a n W P ü e s t o d e don José Castelló 
•5-a 1 de C S L 2 7 5 -463 pesetas, en fe-

°°00 n« n l d e 1975; valorado en 
Pesetas. 
~: 2-110.000 pesetas. 

'liciones de la subasta ' 
gar en la Sala de Audiencia 
istratura, en primera subas-

> a s t a p n

r e c e de febrero; en segunda 

« S i 

u endrá 1 
i e s t a Ma • a r e n l a S a I a d e Audiencia 
£ e l día t

g l s t r a t u r a , en primera subas-
\ t a e

r e c e de febrero; en segunda 
• f e b r é r o S U C a s o ' e l d í a veinticuatro 

. ^ en c n ' y e n tercera subasta, tam-
i^alándnc C a s o ' el día ocho de marzo, 
K d ° c e t • C o m o h ° r a para todas ellas 

bai d e l a mañana, y se cele-
r

r i t ner a - n condiciones siguientes: 
*etnate nr,!rHe antes de verificarse el 
h ' P a p a n i " a e l d e u d ° r librar sus bie-
i ¿ é s de r P r i n c i p a l y costas; des-
d v °cabl P o r a d o ' quedará la venta 
¡ * s debe - e g u n d a : Q u e l o s l i c i t a " 
h Secuta - n d e P ° s i t a r previamente 
/.tinado 1 0 e n u n establecimiento 
p; tipo h e f e c t o , el diez por ciento 
« p l a n t e s u b a s t a . — T e r c e r a : Que el 
A s t a s J P o d r á tomar parte en las 
Rieren . m e J ° r a r las posturas que se 
CpiPósito n e c e s i d a d de consignar 
la 1 rarán a r t a : Que las subastas se 
íin a t l a V n P ° r e l esterna de pujas a 
tk C l lbran 1 S e a d m i t i r á n posturas que 
2 ? d e c . , K

l a s dos terceras partes del 
2? al ^ b a s t a ' adjudicándose los bie-
pí^era S l ? r Postor.—Quinta: Que la 

ti5 biene* g U n d a subasta, en su caso, 

n a Í 0 r de t l U b a s t a tendrá^ como tipo el 
l o e en t a s a c i ó n de los bienes.—Sexta: 
lio- b i enes i n d a subasta, en su caso, 
S¿ l r i c o nn, S • r á n con rebaja del vein-
^ P t i m a

P ü r ciento del tipo de tasación. 
*aLSe nece,,U e e n t e r c e r a subasta, si 

d r á n sin 1 0 celebrarla, los bienes 
i n sujeción a tipo, adjudicán

dose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
ya que en caso contrario, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
¡para que en el plazo de nueve días pue
da librar los bienes pagando la deuda 
>d presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo el depósito legal. 

vOctava: Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración 
de los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.—Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la calle Ayala, 124, de Madrid, 
a cargo de Antonio Bravo Alonso. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
baya sido publicado en el Boletín Ofi
cial y en cumplimiento de lo estableci
do en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid, a doce de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra-
do (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo de la número uno de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de 
Trabajo, con el número 3.223-24/76 Eje. 
103/77, a instancia de Bautista Moyano 
González y José Luis Gi l , contra Igna
cio Montero Amirola en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día trece de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día veinticuatro 
de febrero, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día ocho de marzo, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 
Primera: Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bie
nes, pagando principal y costas; des
pués de celebrado, quedará la venta 
irrevocable.—Segunda: Que los bota
dores deberán depositar previamente 
en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien te-
del tipo de subasta.—Tercera: Que el 
ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . -Cuar ta : Que las subastas se 
celebrarán por el sistema de pujas a 
la llana v no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bie
nes al mejor postor.-Quinta: Que la 
primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del vem-
'ticinco por ciento del tipo de tasación. 
Séptima: Que en tercera subasta si 
fuese necesario celebrarla, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicán
dose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del premio que 
Sirvió de tipo para la segunda subasta, 
va oue en caso contrario, con suspen
sión deTa aprobación del remate, se 
hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pue-
^ hbrar los bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la pos
t u r a X a , haciendo el depósito legal. 
Octava: Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración 
* los bienes subastados en a forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vígenie legislación procesal.-Novena: 

Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder. 

Los bienes embargados están depo
sitados en Agustín Foxá, 27, a cargo de 
un ejecutado. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el Boletín Oficial 
y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se ex
pide el presente en Madrid, a doce de 
enero de mil novecientos setenta y | 
ocho.—(Firmado) E l Secretario.—(Fir
mado) E l Magistrado de Trabajo. 

Bienes que se subastan 
Una mesa de despacho, de las deno

minadas de «ministro», de madera con 
cuatro cajones, con llave; valorada en 
quince mil pesetas." 

Un mueble bar con puertas y un en
trepaño; valorado en siete mil quinien
tas pesetas. 

Dos sillas con brazos giratorios tapi
zadas en skay negro; valoradas en cua
tro mil pesetas. 

Un sillón con respaldo alto, tapizado 
en skay negro; valorado en tres mil pe
setas. 

Dos butacas tapizadas en paño ma
rrón con cojines en color beige; valora
do en cinco mil pesetas. 

Una mesa de centro, cuadrada, metá-
(Iica, con tapa de luna color hueso; va
lorada en cinco mil pesetas. 

Una lámpara de sobremesa cromada, I 
con tres tulipas cilindricas y tres lu- j 
ees; valorada en mil quinientas pesetas, i 

Un cuadro al óleo de 1 por 1,75 m, re- i 
presentando un paisaje con un arroyo, 
arboleda y peñascos con personajes ata
viados al estilo de mil ochocientos; va
lorado en diez mil pesetas. 

TOTAL: cincuenta v una mil pesetas. 
(C—3.729) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE MADRID 

EDICTO 
Don Arturo Fernández López, Magistra

do de Trabajo número uno de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael García 
San Miguel, contra «Gabes, S. A.», en 
reclamación por cantidad, registrado 
con el número 2.690/77, se ha acordado 
citar a «Gabes, S. A.», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
ocho de marzo a las nueve treinta y 
cinco horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Visitas, letra C de 
esta Magistratura de Trabajo número 
uno, sita en la calle Orense, 22, debien
do comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación «Gabes, 
Sociedad Anónima», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre- j 
tario (Firmado).— E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-672) 

condeno, a dicha empresa a que abone 
a los actores las cantidades siguientes: 
a Carlos Yoli Arcis, veinticinco mil 
ciento veinticinco pesetas (25.125 ptas.); 
a José Estévez Pérez, veintitrés mil no
vecientas ochenta y ocho pesetas (23.988 
ptas.); a Vicente Martín Rojo, Veinti
trés mil setecientas veinticinco pesetas 
(23.725 ptas.); a Bernardo Ruiz Rodri-
gálvez, veintitrés mil novecientas seten
ta y dos pesetas (23.972 ptas.);a Tomás 
Ruiz Boyero, sesenta y nueve mil nove
cientas setenta y dos pesetas (69.972 
ptas.); y a José María Ruiz Boyero, cien
to cuatro mil quinientas treinta y seis 
pesetas (104.536 ptas.). 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta Sentencia cabe in
terponer recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente día al de la notificación, siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en 
el Banco de España con el número 
setenta y cinco mil cuatrocientos ochen
ta y tres, incrementado en un veinte 
por ciento, y además la suma de dos
cientas cincuenta pesetas en la cuenta 
que la Magistratura tiene abierta en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad (Su
cursal número ciento cincuenta y tres 
de la calle Orense, 18), con el número 
cuarenta y cinco de Recursos, debiendo 
el recurrente presentar los resguardos 
de estos depósitos en la Magistratura 
en el momento de interponer el recur
ro. 

Así, por sta mi Sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo en Madrid, a 
treinta de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, Bui
trón de Vega (Firmado). 

(B.—6.374) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
cédula de notificación 

En los autos número 5.018-23/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número dos de Madrid, a instancia de 
Carlos Yoli Arcis y cinco más; «Edi
torial Escelicer, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha de treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete, se ha 
dictado Sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas contra la empresa «Edito
rial Escelicer, S. A.», debo condenar, y 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

edicto 
cédula de notificación 

En los autos número 5.664, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro dos de Madrid, a instancia de As-

í censión Francos, contra «Obraim, So
ciedad Limitada», sobre despido, con 
fecha de hoy se ha dictado Sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

S. S.* por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar, y declaraba, ex

tinguida la relación laboral entre As
censión Francos Cabeza y la empresa 
«Obraim, S. L.», y sustituyendo la obli
gación de readmitir por el resarcimien
to de perjuicios, condeno a la citada 
empresa a que abone a la actora la can
tidad de cuarenta mil pesetas, y como 
indemnización complementaria ochenta 
y seis mil ochocientas pesetas. 

Notifíquese a las partes con las ad
vertencias legales. 

Así lo acordó y firmó el Uustrísimo 
señor don Antonio de Oro Pulido, Ma
gistrado de Trabajo número dos, asis
tido del Secretario que suscribe; doy fe. 
Antonio Oro-Pulido.—(Firmado y rubri
cado). 

Y para que sirva de notificación a 
«Obraim, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a die
cinueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, José 
Luis Buitón (Firmado). 

(B.—6.715) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
cédula de notificación ' \ 

En los autos número 6.146/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero dos de Madrid, a instancia de 
Juan Manuel Senin Polo, contra «Hida, 
Sociedad Limitada», sobre despido, con 
fecha de hoy se ha dictado Sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por don Juan Manuel Senin 
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Polo contra la empresa «Hida, S. L.», 
debo declarar, y declaro, nulo el despi
do del actor y condeno a la empresa a 
que le readmita en las mismas condi
ciones que regían antes de producirse 
aquél y a que le abone los salarios de
jados de percibir desde la fecha del des
pido hasta que la readmisión tenga lu
gar. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta Sentencia cabe in
terponer recurso de Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en plazo 
de cinco días a contar desde el siguiente 
día al de la notificación, siendo indis
pensable que el recurrente, si fuere la 
demandada, consigne la cantidad im
porte de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Anticipos reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en el 
Banco de España con el número seten
ta y cinco mil cuatrocientas ochenta y 
tres, incrementada en un veinte por 
ciento, y además la suma de doscientas 
cincuenta pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (Sucur
sal número ciento cincuenta y tres de 
la calle Orense, 18), con el número cua
renta y cinco de recursos, debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de 
estos depósitos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Hida, S. L.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a dieci
nueve de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, José 
Luis Buitón (Firmado). 

(B.—6.771) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos número 6.210-12/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número dos de Madrid, a instancia 
de Marina Martín y dos más, contra 
«Olean, S. A.», sobre despido, con fe
cha de hoy, se ha dictado Sentencia 
cuya parte dispositiva es del tenor lite-

(raral siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por Marina Martín Bena-
vent, Víctor García Morales y Jesús 
Aguado Sánchez, contra la empresa' 
«Olean, S. A.», debo declarar, y decla
ro, nulos los despidos de los actores 
y condeno a dicha empresa a que los 
readmita en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse aqué
llos y a que les abone los salarios de
jados de percibir desde la fecha de los 
despidos hasta que las readmisiones 
tengan lugar. 

Notifíquese a las partes advirtiéndo
les que contra esta Sentencia cabe in
terponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en pla
zo de cinco días a contar desde el si
guiente día al de la notificación, siendo 
indispensable que el recurrente, si fue
re la demandada, consigne la cantidad 
importe de la condena en la cuenta co
rriente que sobre Anticipos Reintegra
bles tiene la Magistratura abierta en el 
Banco^ de España con el número seten-
,ta y cinco mil cuatrocientos ochenta y 
tres, incrementada en un veinte por 
ciento, y además la suma de doscientas 
cincuenta pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad (Sucur-
.sal número ciento cincuenta y tres de 
.la calle Orense, 18), con el número cua
renta y cinco de Recursos, debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de 
estos depósitos en la Magistratura en 
el momento de interponer el recurso. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Olean, S. A.», en ignorado paradero se 
expide la presente en Madrid, a veintiu
no de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario, José Luis 
Buitón (Firmado). 

(B.—6.905) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número dos de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodoro More
no Martos y cuatro más, contra «Aran-
xa, S. L.», y «Promolis, S. A.», en recla
mación por cantidad registrado con el 
número 7.375-79/77, se ha acordado ci
tar a «Aranxa, S. L.», en ignorado pa
gadero, a fin de que comparezca el día 
ocho de marzo a las nueve quince ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo número dos, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos Jos 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Aran-
sa, S. L.», se expide la presente cédula, 
para su publicación en el Boletín Ofi
c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a nueve de enero de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—254) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número dos de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don José Enri
que Ruiz Medrano, contra «Beyre, So
ciedad Anónima», y don Juan José Za-
morano Arias, en reclamación por can
tidad registrado con el número 7.562/ 
1977, se ha acordado citar a don Juan 
José Zamorano Arias, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
trece de marzo a las diez cincuenta ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número dos, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don 
Juan José Zamorano Arias, se expide 
la presente cédula, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario. 

(B.—223) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número dos de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Enrique 
Díaz López, contra «Waessen-Schoema-
ker Industrial, S. A.», en reclamación 
por cantidad registrado con el número 
6.436/77, se ha acordado citar a Enri
que Díaz López, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día doce de 
abril a las nueve quince horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de esta Magistratura de Tra

bajo número dos, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada , y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Enri
que Díaz López, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a once de enero de mil no
vecientos setenta y ocho. 

(B.—318) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

edicto 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número dos de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ernesto Holgado 
Sanz y otro contra «Ceetal Ibérica, So
ciedad Anónima», en reclamación por 
plantillas registrado con el número 
480/78, se ha acordado citar a «Ceetal 
Ibérica, S. A.», en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día trece de 
marzo a las once diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de esta Magistratura de Trabajo 
húmero dos, sita en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Ceetal 
Ibérica, S. A.», se expide la presente cé
dula para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a treinta de enero de mil no
vecientos setenta y ocho. 

(B.—674) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos número 1.789/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número tres de madrid, a instancia de 
Antonia Expósito Moreno, contra Fran
cisco García Muñoz, propietario del 
«Mesón la Guitarra», sobre despido, 
con fecha veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete, se ha 
dictado Providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. Magistrado. — Ilustrí-
simo señor Burgos de Andrés.—Madrid, 
veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete. Dada cuenta; 
dudándose de la suficiencia de los bie
nes embargados, se decreta la mejora 
del embargo, y a tales efectos se hace 
traba de los siguientes bienes propiedad 
del apremiado. Vehículo automóvil, 
marca «Citroen», matrícula M-3.893-K, 
y la siguiente finca: Solar y casa seña
lada con el número 15 de la calle Gua
yaba de Madrid, siendo la superficie del 
solar de 115,62 m. 2, y la de la casa de 
44,42 m. 2, que consta de planta baja y 
el resto del solar está destinado a pa
tio al fondo de la finca. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid, al Tomo 66, Fo
lio 110, finca 3.691. Oficíese a la Jefatu
ra Provincial de Tráfico interesando la 
anotación de embargo, precinto y de
pósito del vehículo interesado. Líbrese 
mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad número 15 
de Madrid, interesando anotación pre
ventiva de embargo y certificación de 
cargas, de la finca embargada. Notifí
quese esta providencia a las partes y 
a la esposa del demandado. Lo mandó 
y firma S. S.*, de lo que doy fe—(Fir
mado y rubricado). Pablo Burgos de 

Andrés.—Ante mí.—Leoncio Rodrigue 
Martín. ., a 

Y para que sirva de notificación ^ 
don Francisco García muño y * 
Virtudes Morcillo Hernández, eni 
rado paradero, se expide la prese ^ 
Madrid, a tres de diciembre de n ^ 
vecientos setenta y siete.—üi 
rio (Firmado). ( B._6.38l) 

MAGISTRATURA DE ABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos número 3 - 0 5 ^ / 7 ^ a bajo 
dos ante la Magistratura de n ¿ c 

número tres de Madrid, a instanc ^ 
Eugenio Pacheco Fernández, R e 
cente Tejedor y otros, sobre en 
dad, con fecha p a r te 
se ha dictado Providencia, cuya )> 
dispositiva es del tenor literal sis 

Providencia. Magií 
simo señor Burgos de Andrés.- - £ o 

tratura de Trabajo número tre . 
Madrid, a treinta y uno de novi ^ 
de mil novecientos setenta y sie e s c r i t 0 

cuenta de la presentación d e J j . a Cjón, 
anunciando el recurso de bupi ^ s & 

únase al procedimiento de su r 
tiene por anunciado en t i e m P . 0 / i a Sen' 
el recurso de Suplicación contra no-
tencia dictada en este proceso y, r . 
tificación de esta providencia a ' i é r t a S e 
tes y al Letrado designado, aav e l 

a éste que queda a su disposi ^ 
procedimiento en la Secretaria d e 

Magistratura para que se haga g n 

él y formalice el recurso por es^ r . 
el plazo de diez días, que corre™ ¡ ó n 

tir del siguiente al de la n ° " j f i c a r l o 
de este proveído, pues de no v t e 

en tiempo y forma, se tendrá a u r S o . 
recurrente por desistida del d o y 
Lo mandó y firma S. S.', de lo q 
fe.—M.—Ante mí. ¡¿n a 

Y para que sirva de *otihca- d e -
Julio Ros Romero, en i g n o r a d f a d r i d -
ro, se expide la presente en -M 
E l Secretario (Firmado). __¿380) 

tenor literal siguiente: -r/rabai0 

Providencia. Magistrado de ¿¿g 
amero tres.—Ilustrísirno 

c-i Mad 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE M A D R i " 

EDICTO I T A C IÓN 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y C 
E n los autos número 2.975/ ^ r a b a j í> 

dos ante la Magistratura de ¿ e 

número tres de Madrid, a ins c o n t r a 
S a n t i a g o Orellana G o m ^ ' d e s p i d ° ' 
•«Transportes Luz, S. A.», sobre ^ 
con fecha seis de diciembre o d i c t a d a 

pecientos setenta y siete, se• QS ¿ei 
Sentencia, cuya parte disposi 

de Trat 
señor 

Pablo Burgos de A n d r é s . — ^ " c i e n ^ 5 

a seis de diciembre de mu-
setenta y siete. eiecn c ^ n 

Dada cuenta, por instada J s e n¡e 
de la Sentencia dictada en e y a ia 
proceso por despido, r e q- u l| r

A.>>, p £ 
empresa «Transportes Luz, • . trat>3 
que proceda a la readmisión e f l el 
jador Saturnino Orellana ^ J 7 u p u * j ? 
plazo de tres días, y para 'ei e d 
de que el empresario• no hay ex 
do a tal readmisión del t r a ! ; ¡,n Ci3, e ¡ 
tese a las partes de compare ^ 
esta Magistratura de Traba o * ¡ a áf 
calle Orense, 22, para la Audie cc 
día veinticuarto de enero a a io> 
cincuenta horas de su man- , e re
efectos de sustituir la obliga^ á Q per 
admisión por el resarcimiern d t 
juicios, advirtiendo a las P a i , m edi« 
i L ™ ' m „ , r p r p r ron todos ios g n 

empresa, notifíquesele esta 
por Edicto. d o y 

Lo mandó y firma S. 
Ante mí. +;ficaci° n ; 

Y para que sirva * £ g £ 5 ¡ £ 
citación a la empresa «Transp e J c p l o 
6. A.», en ignorado paradero, 
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Jan ' 
b^e deee5? e n Madrid, a seis de diciem-

Secret novecientos setenta y siete, 
deretano (Firmado). 

(B.—6.560) 

M A m S 5 A T U R A D E TRABAJO NUMERO 3 DE MADRID 
EDICTO 

^ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
^ A o s a n 1 ? 9 ? n ú m e r o s 1-849-1.850/77, 
3 0 r i i w l a M a gis t ra tura de Traba-
Je F r i ™ tres de Madrid, a instancia 
Sane , £° P u e r t a Martínez y José 
: E lectrifì, - a r e z ' contra la empresa 
f e c h a w ^ n e s Madrid, S. A.», con 
d i c t adoA í s d e d i ciembre, se ha 
e l Fallo q u e ' copiado literalmente 

«Q 6 a s í : 

i^el fo? 6 ! 0 1 ^ d e declarar, y declaraba, 
8 a b a n a l C O n t r a t ° s de trabajo que 

d e b i a cmìT p a r t e s Y> por consecuencia, 
í e d e m a n H e ü a r ' y condenaba, a la par-

s sigi,; a a a b ° n a r a los actores 
nierta ¡ S n t e ? cantidades: a Francisco 
^ Peset a r t i n e z ' doscientas cincuenta 
varez í o :- y a J o s é J e s u s G ° y a n e s Al-
t a s de i n H C l e n t a s cincuenta mil pese-
S a l aHos h e m n i z a c i ó n ' Y al abono de los varios d i C , £ W- 1 U í l> y a i aoono ae ios 
l a l a- fechG ^ n u t a c i ó n devengados has-
A s í ]o dii l a P á s e n t e resolución.— 
í 1 0 señoJ0^ m a n d o y firmo, el Ilustrísi-
fagistr?H ° n P a b l ° Burgos de Andrés, 
'1qs de pt? 0 d e Trabajo número tres de 

ha dictado Sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

«Fallo: Que debo de declarar, y de
claro, resueltos los contratos de traba
jo que ligaban a las partes y, por con
secuencia, debo condenar, y condeno, 
a la demandada a que los indemnice 
en las siguientes cantidades: a Pedro 
Teruel Cazorla en la de cuatrocientas 
noventa y cinco mil pesetas, y a Guiller
mo Wolff Garate, en la de ciento sesen
ta mil pesetas. Notifíquese esta resolu
ción a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma puede interponer re
curso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días hábiles siguientes a la notificación 
de esta Sentencia de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Laboral vigente.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.» 

Y para que sirva de notificación a la 
parte demandada «Industrias y Comer
cial de Maquinaria, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a catorce de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—6.910) 

^a d e i a

a f C a P * t a * y s u provincia en el 
Je 10

 a ^cha al comienzo indicado, 
D°y fe y ° ' e l Secretario, certifico.— 

l egal Pf a

Q

r a ^ e sirva de notificación en 
< H l e c t r i f i

m a a la empresa demandada 
< Í O t r , i c i l i o a C Í O n e s Madrid, S. A., cuyo 
C l P resen t a c t u a l s e desconoce, expido 
diciembr 6 1 1 M a d r i d ' a veintitrés de 
^ s i e t e . J v . d e m i l novecientos setenta 

' El Secretario (Firmado). 
(B.—6.908) 

^ N t S ^ T U R A DE TRABAJO 
N U M E R o 3 DE MADRID 

EDICTO 
£ n j 0

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 
j*guidos

S a u t o s números 2.906-2.907/77, 
°aÍo n ú m a n t e l a Magistratura de Tra-
r d e ¿ i ° t r e s d e Madrid, a instan-
r í t r a la Teresa Jambrina y otro 
£ - b r e d e ^ e ? p r e s a «Transmis, S. A.», 
t ? e n »bre i , ' C o n f e c h a veintidós de 
f i Auto corriente año, se ha dic-

1 1 q . d W q u , e « copiado literalmente el ^ «ice a s i . 

í e S U e l t o s e i b í a d e declarar, y declaraba, 
J g a b a n a ] a

0 s . c o n t r a t o s de trabajo que 
t í a conriS p a r t e s y, por consecuencia, 
! ^ m a n í r 5 a r ' y condenaba, a la par-
t S s i gui P nf a a a bonar a los actores 
, a J a rnk l e s cantidades: a Luisa Te-
F i t a s ; V a

 n r a G o n z á l e z , quince mi l pe-
J ? f e s / a Jorge Bienvenido Herráez 
S n > y al u 1 1 Pesetas de indemniza
c i ó n H ° n o d e l Q s salarios de tra-
£ Present V e n S a d o s hasta la fecha de 
? i n c * o v f i l e resolución.—Así lo dijo, 
ri b l ° Biíl m o ' e l Hustrísimo señor don 
o ! T r a b a i ? ° ^ d e Andrés, Magistrado 
f

aPitai v ° n u m e r o tres de los de esta 
Vrí^ al o!!1 Provincia en el día de la 

' e l S e r 0 l ? l e n z o indicado, de lo que 
separa i 0 ' certifico.—Doy fe.» 
S 1 f orm^ U e s i r v a de notificación en le-
s

 rasrrjis Q a » l a e r n p r e s a demandada 
M d e s cono ' ' c u y ° domicilio actual 
i^Mú ~ • e x P Í d o el presente en 
¿ n ° V e H « V ? n t i t r é s de diciembre de ^etari^^entos setent* „ _ F 1 Sp-rio / p n t o s setenta y siete.—El Se-

u (Firmado). 
(B.—6.909) 

Magi 
N t j m ^ u R a de t r a b a j o 

N U ^ E R 0 3 DE MADRID 
EDICTO 

d ^ n lo s

 D U L A D E N 0 T I F I C A C I Ó N 

% ^ n ^ ° L n Ú m e r o 3-877/77, segui-
í ? e r o trp! Magistratura de Trabajo 
C ° T e r u e l 5 e M a d r i d , a instancia de 
W l a s v r 1 L a z ° r l a , y otro contra «In
ula a c l A n ¿ ? - m e r c i a I d e Maquinaria, So-
4e t U , a con l r? a > >' S o b r e readmisión de 

1 1 1 1 1 novp • a n u e v e d e diciembre 
ecientos setenta y siete, se 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
En los autos número 2.213/77, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número tres de Madrid, a instancia de 
doña Isabel Rodríguez Benito, contra 
don Juan Márquez Sanz, sobre despido, 
con fecha de veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete, 
se ha dictado Auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

«Que debía de declarar, y declaraba, 
resuelto el contrato de trabajo que l i 
gaba a las partes y, por consecuencia, 
debía condenar, y condena, a la parte 
demandada a abonar a la acota la can
tidad de setenta y cinco mil pesetas de 
indemnización, sin hacer condena del 
abono de los salarios de tramitación.— 
Así lo dijo, mando y firmo, el Ilustrí
sirno señor don Pablo Burgos de An
drés, Magistrado de Trabajo número 
tres de esta capital y su provincia, en 
el día de la fecha al comienzo indicada 
de lo que yo, el Secretario, certifico.— 
Doy fe.» 

Y para que sirva de notificación a la 
parte demandada, Juan Márquez Sanz, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a catorce de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. 

(B.—6.911) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número tres de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel González 
Fernández, contra «Koxsa, S. A.», en 
reclamación por despido registrado con 
el número 4.958/77, se ha acordado ci
tar a Angel González Fernández, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día nueve de marzo a las once 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra de esta Ma
gistratura de Trabajo número tres, sita 
en la calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis-

t e Y d p a r a que sirva a Angel González 
Fernández, se expide la presentecédu
la, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y colocación en 

" tablón de anuncios. 
Madrid, a diecisiete de enero de mil 

novecientos setenta y ocha—El Secre
tario (Firmado).-El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). (B—320) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número tres de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín Rodrí
guez Villa, contra las empresas «Insti
tuto Baryland, S. A.», «Lázaro Issica-
my» y «Laboratorios Isichome, S. A.», 
en reclamación por despido registrado 
con el número 2.954/77, se ha acorda
do citar a «Instituto Baryland, S. A.», 
«Lázaro Issicamy» y « Laboratorios 
Issichrome, S. A.», en ignorado para
dero, a fin de que compadezca el día 
diez de marzo a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra de esta Magistratura 
de Trabajo número tres, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a las 
empresas «Instituto Baryland, S. A.», 
«Lázaro Issicamy» y «Laboratorios Issi
chrome, S. A., se expide la presente cé
dula, para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a trece de enero de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo. 

(B.—322) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

edicto 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número tres de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 2.908/77, a instan
cia de Pilar Martínez Martínez, a ins
tancia contra «Defasa», en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos mesas metálicas con tapa de fór

mica color blanco, una de ellas con dos 
cajones y la otra con tres, en muy buen 
uso. 

Una mesa metálica con tapa de ma
dera, en color marrón con dos cajones, 
en muy buen uso. 

Un archivador metálico con tres ca
jones, en muy buen uso. 

Dos armarios metálicos, cada uno de 
ellos con dos puertas dobles, en muy 
buen uso. 

Un fichero metálico de dos puertas, 
en muy buen uso. 

Importa la presente tasación la suma 
de treinta y seis mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día dos de marzo; en segun
da subasta, en su caso, el día nueve 
de marzo; y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día dieciséis de mar
zo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: Primera: Que antes de ve
rificarse el remate podrá el deudor l i 
brar sus bienes, pagando principal y 
costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable.—Segunda: Que los 
licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaría o en un estable-
icimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de subasta.—Tercera: 
Que el ejecutante podrá tomar parte en 
Jas subastas y mejorar las posturas que 
,se hicieren, sin necesidad de consignar 
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tíepósito.—Cuarta: Que las subastas se 
celebrarán por el sistema de pujas a la 
llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bie
nes al mejor postor.—Quinta: que la 
primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del veinticin
co por ciento del tipo de tasación.— 
Séptima: Que en tercera subasta, si fue
se necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se ha rá 
saber al deudor el precio ofrecido para 
que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes pagando la deuda o-
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo el depósito legal. 
Octava: Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pe
dir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en l a 
vigente legislación procesal.—Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la Avenida José Amonio, 16 -
5.°, Madrid, a cargo de Jesús Revuelta. 

•Y para que sirva de notificación en 
general y a las partes de este proceso 
en particular, una vez que haya sido 
publicado en el Boletín Oficial y en 
cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid, a veinticuatro 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).— E l 
Magistrado (Firmado). 

(C—3.676) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

edicto 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número tres de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 3.593/77.—Eje. 152/ 
1977, a instancia de Zakaría Dayyat, 
contra «Gesko, S. L .» , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan. 
Una máquina de escribir eléctrica, 

marca «IBM», modelo 82, en perfecto 
estado de funcionamiento y en muy 
buen uso. 

Importa la presente tasación la suma 
de cincuenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
•subasta, el día dos de marzo; en segun
da subasta, en su caso, el día nueve 
de marzo; y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día dieciséis de mar
zo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: Primera: Que antes de ve
rificarse el remate podrá el deudor l i 
brar sus bienes, pagando principal y 
costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable.—Segunda: Que los 
licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaría o en un estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de subasta.—Tercera: 
Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito.—Cuarta: Que las subastas se 
celebrarán por el sistema de pujas a la 
illana y no se admitirán posturas que 
610 cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bie
nes al mejor postor.—Quinta: que la 
primera subasta tendrá como tipo el 
Valor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, los 
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bienes saldrán con rebaja del veinticin- I presentar persona que mejore la pos
eo por ciento del tipo de t a s a c i ó n -
Séptima: Que en tercera subasta, si fue
se necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, -si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará 
saber al deudor el precio ofrecido para 
que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo el depósito legal. 
Octava: Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pe
dir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.—Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Donoso Cortés, 85 - sótano, Ma
drid, a cargo de Pedro del Val Gonzá
lez. • i 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el Boletín Ofi
cial y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a vein
ticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado (Firmado). 

(C—3.677) 

tura última, haciendo el depósito legal. 
Octava: Que, en todo caso, queda a sal
vo el derecho de la parte actora de pe
dir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en la forma y 
con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.—Novena: 
Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder. 

E l bien embargado está depositado 
en Auto Parque, Caño Roto, 118, Ma
drid. 

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este proceso, en particular, una vez que 
haya sido publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia y en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal, se expide la presente en 
Madrid, a diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—679) 

Madrid, a veinticinco de enero de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo. 

(B.—681) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do número tres de los de esta capi
tal y su provincia." ' . 
Hago saber: Que en el expediente 

número 1.719/77, seguidos a instancia 
de Perla Milena Paz Valera, contra la 
empresa «María Carmen Torres Giller-
mo (Guardería Jardín de Infancia Hei-
di)», en reclamación de despido, en el 
día de la fecha, se ha ordenado sacar 
a pública subasta los siguientes bienes, 
cuya relación es la siguiente: 
. Un vehículo marca «Simca 1.000»; ma
trícula M-86.910. 

Importa la presente tasación la suma 
de cuarenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de esta Magistratura, en primera 
subasta, el día dos de marzo; en segun
da subasta, en su caso, el día nueve 
de marzo; y en tercera subasta, tam-
¡bién en'su caso, el día dieciséis de mar
zo, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: Primera: Que antes de ve
rificarse el remate podrá el deudor l i 
brar sus bienes, pagando principal y 
costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable.—Segunda: Que los 
licitadores deberán depositar previa
mente en Secretaría o en un estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de subasta.—Tercera: 
Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito.—Cuarta: Que las subastas se 
celebrarán por el sistema de pujas a la 
•llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose los bie
nes al mejor postor.—Quinta: que la 
primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes.—Sexta: 
Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del veinticin
co por ciento del tipo de tasación.— 
Séptima: Que en tercera subasta, si fue
se necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión 
tie la aprobación del remate, se hará 
saber al deudor el precio ofrecido para 
que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes pagando la deuda o 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número tres de los de^ 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de José César 
Cerezo Montalvillo y Carlos Javier Cal
vo de Utrilla, contra «Polvisón, S. A.», 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 3.724-3.726/77, se ha 
acordado citar a «Polvisón, S. A.», en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día seis de abril a las once ho
ras de su mañana, para la celebración 
\de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra de esta Magis
tratura de Trabajo número tres, sita 
en la calle Orense, 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos^ actos 
no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Polvisón, S. A.», se expide la 
presente cédula, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a veintiséis de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—680) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número de tres de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Elena Martín 
'López y dos más, contra «Nuvo Hair, 
Sociedad Limitada», en reclamación por 
salarios, registrados con los números 
4.964-66/77, se ha acordado citar a «Nu
vo Hair, S. L.», en ignorado paradero, 
a fin de que compadezca el día siete de 
marzo a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra de esta Magistratura de Traba
jo número tres, sita en la calle Orense, 
22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Nuvo 
Hair, S. L.», se expide la presente cé
dula, para su publicación en el Bole
tín Ofictal de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a diecinueve de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—676) 

do celebrando Audiencia Publica 
día de la fecha de que doy te.» ^ 

Y para que conste y sirva de ^ 
cación en forma a «Servicios y deS. 
cia, S. A.», cuyo actual doaaan° ¿ 
conoce, mediante su publicacio 
Boletín Of icial de la provincia y ^ 

vción en el tablón de anuncios u ^ 
Magistrautra, expido el pres ^ 
Madrid, a seis de diciembre 

- setenta y siete,—w 
(B.-6.382) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 3 DE MADRID 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número tres de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce
so seguido a instancia de Santiago Ore-
llana Gómez, contra «Transportes, Luz, 
Sociedad Anónima», en reclamación por 
despido registrado con el número 2.975/ 
1977, se ha acordado citar a «Transpor
tes Luz, S. A.», en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día cuatro 
de abril a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra de esta Magistratura de Tra
bajo número tres, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de, 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa «Transportes Luz, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el 

j Boletín Oficial de la provincia y co-
- locación en el tablón de anuncios. 

vecientos 
rio. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos seguidos ante esta Ma

gistratura, cuatro, con el número 3.840 
y acumulado el 4.214/1977, a instancia 
de doña María Teresa Martín Duce 
don Pedro Valenzuela López, contra 
«Servicios y Asistencia, S. A.», sobre re
gulación de empleo, se ha dictado Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

«En Madrid, a seis de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete. Habien
do sido vistos por mí, Juan Antonio 
Linares Lorente, Magistrado de Traba
jo número cuatro, de los de esta capi
tal y su provincia los autos seguidos en 
virtud de la resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo en el expe
diente de regulación de empleo instado 
por la empresa «Servicios y Asistencia, 
Sociedad Anónima», de la que resultan 
afectados los productores María Tere
sa Martín Duce y don Pedro Valenzue
la López, y Fallo: Que estimando las 
demandas debo de condenar, y conde
no, a la empresa «Servicios y Asisten
cia, S. A.», a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: a doña Ma
ría Teresa Martín Duce, cien mil pese
tas (100.000 ptas.); y a don Pedro Va
lenzuela López, ciento cincuenta mil pe
setas (150.000 ptas.). Así, por esta mi 
Sentencia, contra la que podrá recurrir-
se en Suplicación por ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de los 
cinco días siguientes a la notificación 
de este fallo, previo ingreso, si recu
rriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura 
en el Banco de España de esta capital, 
la cantidad importe de la condena que 
le ha sido impuesta incrementada en 
un veinte por ciento, conforme a lo es
tablecido en el artículo ciento cincuen
ta y cuatro de la Ley de Procedimiento 
Laboral, más doscientas cincuenta pe
setas que deberán ingresarse en la cuen
ta ciento veinticuatro —Recursos— 
abierta por esta Magistratura en la ca
lle Orense, 20, Sucursal de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Publica
ción: Leída y publicada fue la anterior 
Sentencia por el Ilustrísimo, señor Ma
gistrado de Trabajo que la dicta, estan-

MAGISTRATURA DE TttABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ^ 
E n los autos seguidos ante es ^ 

gistratura cuatro, con el numei ^ 
1977, a instancia de don Jesús 
Escribano, contra la empresa ^ 
prise, S. A.», sobre despido se 
tado Sentencia, cuyo encabezar» ^ ¿ 
parte dispositiva son del teño 
siguiente: m H : r i e mbre d e 

«En Madrid, a seis de diciei» j e n . 
mi l novecientos setenta y s i e r " t o n i o l * 
do sido vistos por mí, Juan An b a j 0 

nares Lorente, Magistrado ae i t a l y 
número cuatro, de los de es ta i r ¡nS. 
fcu provincia, los autos seguíaos 0 

tancia de don Jesús García & s Q b r e 

en contra de «Entreprise, ¡>. ' l a de
despido, y Fallo: Que estimanau , 3 

'manda debo de declarar, y a* J e S ú s 
nulidad del despido del actor au ¿ Q . 
García Escribano por la ernp ^ 
mandada, «Entreprise, S. , t * ' a q u e l e 

de condenar, y condeno, a estai H . A 

readmita a su puesto de d* 
que le abone los salarios aej* 
percibir desde el día treinta des r ^ 
bre de mi l novecientos setenw - ó n # 
,hasta la fecha en que la readn» ^ 
produzca.—Así, por esta mi ^ ^ $u-
contra la que podrá recurrirs t r a l 
plicación por ante el Tribunal s l . 
de Trabajo en el plazo de «neo ^ 
guientes a la notificación de e 
previo ingreso, si recurriera ia p 0r 
dada en la cuenta corriente aoi ^ g s-
esta Magistratura en el Banc . i i n . 
paña de esta capital, la caíai i r 0 -
porte de la condena que le na peri
puesta (salarios en trámite) nf0r^e 

tada en un veinte por ciento, c i e n to 
a lo establecido en el a r t i c ? r o C ¿ -
cincuenta y cuatro de l a , L e % n t a s c í p r 

dimiento Laboral, más d°sClf'Yesa& 
cuenta pesetas que 
en la cuenta corriente ciento 
tro —Recursos—, abierta por S u c U r 
gistratura en la calle Orense, ^ ¿e 
í>al de la Caja de Ahorros y ' ^ 

de esta capital, lo P Piedad 
mando y firmo.» 

Y para que conste y sirva d ^ 
cación en forma a la empres i l i 0 §e 
prise, S. A.», cuyo actual dom ej 
desconoce, mediante su P u °" o V j nc i a ¿ 
el Boletín Oficial de la Pí - ¿ees» 
fijación en el tablón de anunciu ^ ^ 
Magistratura, expido el P ^ ' ü tío*? 
drid, a seis de diciembre gfSerCeWu 

cientos setenta y siete.— & 
'(Firmado). (B-— 6 ' 3 8 

MAGISTRATURA DE J * * ^ 
NUMERO 4 DE M A D R ^ 

cédula de notificación: ^ 
En los autos seguidos ante ^efr 

gistratura cuatro, con ios ^¿i 
2.343-363/77, a instancia de don ^ 
Nieto Gómez y otros, que * r a d<>» 
nan en la parte dispositiva g adoS -
Nicanor Suárez L o r e n z o , ^ | A.», 1 
Construcciones, S. A.», « d a c i ó n P ü 

«Brillas, S. A.», sobre r ^ * ^ * cU£ 
cantidad, se ha dictado ^ ° l

o S i t i v a *° 
encabezamiento y parte disp 
el tenor literal siguiente: n 0 v i e n J 

«En Madrid, a veintiséis & &g 
bre de mil novecientos setei ^ A 

(Habiendo sido v i s t o s ^ L ^ s t r a d 0 

tonio Linares Lorente, Mag» á e e& 
Trabajo número cuatro cíe 
capital y su provincia, los N ie 
dos a instancia de don C l a u ^ £íli 
Gómez y otros, que se ^^efiá^JL 
parte dispositiva de esta Sen 
contra de don Nicanor ¡>uai 

nd 1 i * 
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«Ñor c ° S . y Construcciones, S. A.», 
l l a m a n * y < < B r i n a s , S. A.», sobre 
e s t imando n P ° J c a n t i d a d > Y Fallo: Que 
d enar v r I d e m a n d a s , debo de con-
Lorenio ° n d e n o , a don Nicanor Suárez 
Nieto Va? 3 U e a b o n e a 1) don Aurelio 
A^brosin a í 6 S ' 3 6 - 4 0 7 Pesetas; 2) don 
S e tas-3 h ™ C Z P a r r a l e j o , 36.501 pe-
3l-92Ó n i . ? n C l P r i a n o Ramos Romero, 
^ez, 7 f i Q

e n a s ; 4 ) d o n Claudio Nieto Gó-
a?S Rivera S ; 5 ) d ° n A n g e l T o 1 " Í V e r , 3 5 0 P e s etas; 6) don José 
7 ) d o n t ¿ e • C e r d a ' 7 5 - 3 9 0 pesetas; 
^etas- s{ ü C I S C O García Díaz, 75.390 pe-
,5535Óni 7 ° n Manuel Núñez Martín, 
Mateo 1% tlT' 9 ) d o n P a b l ° Rodríguez 
J^os R a t r y ° Pesetas; 10) don Juan Mu-
onso a r ° S ' 7 5 - 3 9 0 Pesetas 11) don Al-

l 2 ) d o n p Z H u e r t a , 37.008 pesetas; 
p e s e t a s - n , g e n i ° Cerrato García, 41.836 
n e z - 32'i 07 ° n Valerio Sánchez Jimé
n e z A / Pesetas; 14) don José Her-
H | *et¿in S a s 4 1 8 3 6 Pesetas; 15) don 
setas- i S Fernández Muías, 41.836 pe-
P e s e t a s , 7 Í l g u e l p a c h ó n Acosta, 41.836 
^er 0 7c í d o n Antonio Delgado Ro-
?° del ñ 0 Pesetas; 18) don Francis-
9) aonrCO G ó m e z , 75.390 pesetas; 

J5.350 ÍL l n ° c e n c i o Sánchez Muela, 
H e r n á n H ! . S e t a s ; 2 ° ) don Vicente Mora 
sús M a

a

p

e z ' 7 5 3 9 0 pesetas; 21) don Je-
3 Cáceres Cañada, 63.792 pe-Jtas; 22̂  

Jerio a J d e b o de condenar y con-
,.°ciedad a r a g a d o s y Construcciones, 
^ariam n d n i m a » , a que responda so

l e t a s L ; n t e P°r la cantidad de 8.917 
° s n ú m í a r a l o s actores signados con 

P o r hcZ0"4- 6> 7, 9, 10, 12/14, 15 y 16, 
f e s núrZ l d a d d e 7.473 para los acto-
e l acto? 0 S 5 ' 8 y 1 3 ' y P ° r 7 8 9 0 Para 
nar y c n n , U m e r o 1 1 > y debo de conde-
?sPonda i-° a < < B r i ' l l a s , S. A.», a que 

^rez d A 5 o Variamente con el señor 
Para i 0c I a cantidad de 14.269 pesetas 
¡as paradores 17 y 18; de 11.961 pesé
i s p * el número 19; de 8.917 pese-
e ! furrier -> y d e 7 - 8 8 9 P e s etas para 
^a, contr° i ' — A s * P o r e s t a m * senten-
, Plicaci -a ^ u e podrá recurrirse en 
rial ^ TV u P o r a n t e el Tribunal Cen-
? l a s sieui J O e n el Plazo de los cinco 
S °- Prev-n t • S a l a notificación de este 
fijada l n g r e s o si recurriera la de 
r a § i s t r a t , e n cuenta abierta por este 
c a ca D i f l í a , e n e l B a n c o de España de 
r í^ena Q , I a cantidad importe de la 
f 6 n tada p h a sido impuesta incre 
¡f a i ,? n u n veinte por ciento, con 
2?. , a L e v e 5 t a b , e c i d o en el artículo 154 
? ¥ dosci +

e P r ° c e d i m i e n t o Laboral 
í e r á n n a s cincuenta pesetas, que 

r R e c U r w g r e s a r s e en la cuenta 124 
lUra ^ . °s— abierta «,o*„ u ^ c t r , . 

de la empresa «Sauna Internacional, 
Sociedad Anónima», para responder del 
principal reclamado en estas actuacio
nes, ascendente a 365.548 pesetas, más 
otras 50.000 pesetas calculadas para 
costas y gastos, librando al efecto el 
oportuno mandamiento al señor Regis
trador Mercantil de esta provincia. 

Requiérase a doña María Teresa Her
nández Ballesteros, Presidente del Con
sejo de Administración de dicha Socie 
dad, y al Secretario del Consejo don En
rique Basagoitia Muñoz, para que en 
plazo de ocho días comparezcan ante 
esta Magistratura y hagan entrega de 
las dos mil acciones embargadas. 

Lo mando y firma SS. a l ima. Doy fe 
Jesús González Velasco (Firmado).—El 
Magistrado, Linares (Firmado). 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a don Enrique Basagoitia 
Muñoz, Secretario del Consejo de di
cha empresa, expido la presente en Ma
drid a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. Doy fe.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.472) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

CEDULA DE NOTIFICACION 

i r a e n ía ̂  a D Í e r t a por esta Magistra-
? C a Ja d i a L I e ° rense , 20, Sucursal de 

Madrid , n o r r o s y Monte de Piedad 
S 0 , p « f e z L i ° ' P r o n u n c i o ' m a n d o y f i r -^ o S i ^ d a y publicada fue 

S i c i-, 
f i i c a en p ? d í eeiebrand^Tudréníia^pú-

e i día de la fecha de que doy 

en S ? L C O n s t e y sirva de notifi-
l U a l dorri?Í"í a a «Brillas, S. A.», cuyo 
ri S u Pübl ,v .\° s e desconoce, median-
d l a Prov, a C l ó n en el Boletín Oficial 
dn a n ü nc ioT C H a y f i J a c i ó n en el tablón 
d e l P r p l e e s t a Magistratura, expi-
? í 0 4 m b , e n M a d r i d , a veintiséis 

v siete r S i m i l novecientos seten-
• t i Secretario (Firmado). 

(B.—6.474) 

4 ó P n a r a 

^ M ^ o ? ^ D E T R A B A Í ° I v l E R o 4 DE MADRID 

hh el n E D U U D E NOTIFICACION , 
i 8/?6, s

P r

h ° r

C e s o número 245-7/76, Ejec. 
C P^POrcinn a i m a d Ó n d e S a l a d O S y 

co? Antonia * , n a l a estancia de don 
S t r a < Sa A b e l l á n Castaño y otros, 
Í2¡ U« P r i n n a ^ternacional, S. A.», 
^ o t r a s 50 0f?i a l d C 3 6 5 ' 5 4 8 p e s e t a S ' C ° s tas c„ '100 Pesetas calculadas pa-

í r r W • d i c t a d o la siguiente 
enc l a Magistrado número 4, 

v M a d r id L l n a r e s Lorente 
n l e n t o s ' c l t r e c e d e enero de mil no-

a c r a d a c ü p n f n t a y s i e t e . 
¿ p i o n e s ' y i s t o e I estado de las 
JíiL 0 s mil a • d e c r e t a el embargo de 
SSfles c a d

a C C l 0 n e s d e mi l pesetls no-
s°cial d U ? f ' q u e componen el ca-

a e dos millones de pesetas 

En los autos seguidos ante esta Ma
gistratura número 4 con el número 
3.334-42/1977, a instancia de los actores 
que se relacionan en el encabezamiento 
de esta sentencia contra don Luis Patri
cio Duarte, sobre reclamación de canti
dad, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«En Madrid, a siete de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete. Habien
do sido vistos por mí, Juan Antonio L i 
nares Lorente, Magistrado de Trabajo 
número 4 de los de esta capital y su 
provincia, los autos seguidos a instan
cia de doña María Dolores Alba Moli
na, doña María de los Angeles Diez au
rista, doña María Téllez Sáez, doña Ma
ría Isabel Nieto Cajido, doña Eugenia 
Carnazón San Frutos, doña María La
mas García, doña Pilar Alba Molina, do
ña Susana Jiménez Denche y doña Ma
ría Tejero Ortega, en contra de don 
Luis Patricio Duarte, sobre reclamación 
de cantidad ,y Fallo: Que estimando, en 
parte, las demandas, debo de condenar 
y condeno a la empresa demandada 
«Don Luis Patricio Duarte» a que abo
ne a los actores las siguientes cantida
des: A doña María Dolores Alba Moli
na 86.209 pesetas; a doña Susana Juné 
nez Denche, 86.209 pesetas; a doña Ma
ría de los Angeles Diez Bautista, 97.740 
pesetas; a doña María Téllez Saez, 
97 740 pesetas; a doña María Isabel Nie
to Caiido, 97.740 pesetas; a doña Efige-
nia Carnazón San Frutos, 97.740 pese
tas a doña María Lamas García 91.515 
pesetas; a doña Pilar Alba Molina, 
123.353 pesetas, y a doña Mana Tejero 
Ortega, 123.353 pesetas.—Así, por esta 
mi sentencia, contra la que podra recu
rrirse en Suplicación por ante el tribu
nal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco días siguientes a la notificación 
de este fallo, previo ingreso, si recurrie
ra la demandada en la cuenta corriente 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España de esta capital, la canti
dad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 
veinte por ciento conforme a lo esta
blecido en el artículo 154 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, mas doscientas 
cincuenta pesetas, que deberán ingre
sarse en la cuenta corriente 124 —Re
cu r sos - abierta por esta Magistratura 
en la calle Orense, 20, Sucursal de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
esta capital, lo pronuncio, mando y fir
mo. Publicación: Leída y publicada fue 
S anterior sentencia por el ilustnsimo 
señor Magistrado de Trabajo, que la 
dicta estando celebrando audiencia pu
blica en el día de la fecha de que doy 

f C Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a don Luis Patricio 
Duarte, cuyo actual domicilio se des
conoce, mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios de esta 

Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a siete de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.624) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos seguidos ante esta Ma

gistratura número 4, con el núme
ro 4.912/77, a instancia de don Anto
nio García Gonzalo, en contra de «Ar
cos, S. A.», sobre reclamación por des
pido, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«En Madrid, a catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete. Ha
biendo sido vistos por mí, Juan Anto
nio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo número 4 de los de esta capital y 
su provincia los autos seguidos a instan
cia de don Antonio García Gonzalo, en 
contra de la empresa «Arcos,.S. A.», so
bre reclamación por despido, y Fallo: 
Que estimando la demanda, debo de de
clarar y declaro la improcedencia del 
despido del actor don Antonio García 
Gonzalo por la empresa «Arcos, Socie
dad Anónima», y debo de condenar y 
condeno a ésta a que lo readmita a su 
puesto de trabajo y a que le abone los 
salarios dejados de percibir desde el 
día 19 de octubre de 1977 hasta que la 
readmisión se produzca.—Así, por esta 
mi sentencia, contra la que podrá recu
rrirse en Suplicación, por ante el Tri
bunal Central de Trabajo, en el plazo 
de los cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo, previo ingreso, si 
recurriera la demandada, en la cuenta 
abierta por esta Magistratura en el 
Banco de España de esta capital, la 
cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta (Salarios de Trá
mite) incrementada en un veinte por 
ciento, conforme a lo establecido en el 
artículo 154 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, más doscientas cincuenta pe
setas, que deberán ingresarse en la 
cuenta 124 —Recursos— abierta por 
esta Magistratura en la calle Orense, 20, 
Sucursal de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Publicación: Leída y 
publicada fue la anterior sentencia por 
el ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo que la dicta estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha 
de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la empresa «Arcos, 
Sociedad Anónima», cuyo actual domi
cilio se desconoce, expido la presente 
en Madrid, a catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—6.665) 

para todas ellas la de las nueve y media 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o 
en un establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo de tasa
ción. Segunda: Que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
Tercera: Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción; y Cuarta: Que si fuese necesario, 
en tercera subasta, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
\mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda su
basta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del rema
te, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido, para que, en término de nue
ve días, pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ene
ro de 1978.—El Secretario, Vicente Ló
pez Serra (Firmado).—El Magistrado 
tFirmado). 

(C—3.680) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, 

Magistrado de Trabajo número 4 de los 
•de Madrid, hago saber: 

Que en los autos número 3.562/76, 
Ejec. 167/76, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, a instancia de Rosa
rio Huertas González, contra Luis Me
sa García, hoy día en trámite de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicilio del demanda
do, calle Manuel Laguna, 42, Madrid, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Un televisor marca «Elbe», de 19 pul
gadas; valorado en 15.000 pesetas. 

Un frigorífico marca «Aspe», tamaño 
mediano; valorado en 7.500 pesetas. 

TOTAL: 22.500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Martínez Cam
pos, 27, en primera subasta el día vein
tiocho de febrero próximo; en segunda 
Subasta, en su caso, el día trece de mar
zo siguiente, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día veintinueve del 
mismo mes, señalándose como hora 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, 

Magistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid, hago saber: 

Que en los autos número 4.064/76, 
Ejec. 212/76, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, a instancia de Ju
lián Arroyo Collado, contra Francisco 
Barquero Caballero, hoy día de trámite 
de ejecución, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, depositados en el domicilio del 
demandado, calle Colonia Romeral, 16 -
Colmenar Viejo (Madrid), cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
«Olympia», con estabilizador en perfec
to funcionamiento; valorado en 8.000 
pesetas. 

Una lavadora marca «Balay»; valo
rada en 7.000 pesetas. 

TOTAL: 15.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle Martínez Cam
pos, 27, en primera subasta el día vein
tiocho de febrero próximo; en segunda 
subasta, en su caso, el día trece de mar
zo siguiente, y en tercera subasta, tam^ 
bien en su caso, el día veintinueve del 
mismo mes, señalándose como hora 
para todas ellas la de las nueve y media 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
Condiciones siguientes: 

Primera: Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o 
en un establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo de tasa
ción. Segunda: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
Tercera: Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo de tasa
ción; y Cuarta: Que si fuese necesario 
en tercera subasta, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda su
basta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del rema
te, se hará saber- al deudor el precio 
ofrecido, para que, en término de nue
ve días, pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ene
ro de 1978.—El Secretario, Vicente Ló
pez Serra (Firmado).—El Magistrado 
(Firmado). 

(C—3.681) 

file:///mejor
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE ORENSE 

EDICTO 
En autos 1.345/77, sobre salarios, que 

en esta Magistratura se siguen a instan
cias de Ramón Aldemira Requejo y, dos 
más, contra el «Instituto Barylán», de 
Madrid, ha recaído sentencia dictada 
por el Ilustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo de Orense y su provincia, don 
José Enríquez Moure, cuya parte dis
positiva dice así: 

«FALLO.—Que estimando la demanda 
formulada por Ramón Aldemira Reque
jo, María Dolores Ruido Bouzas, de las 
circunstancias personales que constan 
en autos, contra la empresa «Instituto 
Barylán», sobre salarios, debo condenar, 
y condeno, a la empresa demandada a 
que satisfaga a cada uno de los actores 
la cantidad de veinticinco mil pesetas. 
Se tiene por desistido de su demanda 
a Jesús Rodríguez Cadahia. Notifíquese 
esta sentencia a las partes y adviértase
las que contra la misma no cabe recur
so alguno. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.» 

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos como notificación, a la em
presa demandada «Barylán» (Instituto 
Barylán), en la actualidad en desconoci
do paradero, y cuyo último domicilio 
era en Madrid, José Antonio, 22, se ex
pide y firma el presente en Orense, a 
veinticuatro de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—830) (B.—585) 

ción en la cantidad de doscientas vein
tiséis mil cuatrocientas cuarenta pese
tas, condenando a la empresa antedi
cha al pago de ambas cantidades. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes y póngase en conocimiento del Ins
tituto Nacional de Previsión a los fines 
previstos en la norma 4." del artículo 2.° 
de la Orden Ministerial de quince de 
octubre de mil novecientos setenta y 
seis. 

Así lo mandó y firma S.S." conmigo 
el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «United Cargo, S. A.», por ha
llarse en paradero desconocido, en Bar
celona a dieciocho de junio de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario, 
María de las Nieves Rodríguez López 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo, 
Joaquín Samper Juan (Rubricado). 

(B.—726. Exh. 16 M.) 

pediente sin más trámites, previa no- «Que, con 
desestimación de la excr 

tificación de este proveído a las partes, ción de falta de legitimacióni y' V ^ 
y firma S. S.\ Doy fe.—Fran- opuesta en nombre de l a e m p

 e s timan-
:ía Garrido.—Enrique Sum- tilleros del Atlántico, S. A.», y . & 

do en cuanto al fondo la demana ^ 
terpuesta por los trabajadores 4 y 

go se mencionarán, debo con ^ y 

condeno, a la empresa « R o t , e r \ p l ' Atlán-
" landada «Astilleros del a 

a que, con carac te^ 0 

los conceptos de P a r t e ¿ g c a . 

Lo mandó 
cisco García 
mers Rivero. (Rubricados).—Es copia. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación al demandado «Instituto Ba
rylán, S. A.», en este procedimiento, 
que tuvo su anterior domicilio en Ma
drid, en la Avenida José Antonio, 22, y 
hoy en ignorado paradero, se expide el 
presente para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, en la ciu
dad de Córdoba, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Rubricado). 

(B.—6.591) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE BARCELONA 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número 16 de las 
de Madrid y su provincia. 
AUTO.—En la ciudad de Barcelona, 

a trece de mayo de mil novecientos se
tenta y siete. 

Dada cuenta, y 
RESULTANDO: Que en los presentes 

autos recayó sentencia el día treinta de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y seis en la que declarando improceden
te el despido de don Gregorio Moreno 
Moreno, se condenó a la empresa «Uni
ted Cargo, S. A.», a la readmisión del 
trabajador con pago de los salarios de 
tramitación; y que en ejecución de sen
tencia a petición del acto, se requirió a 
la empresa para que acreditase en for
ma la readmisión, mediante" providen
cia el día dieciocho de febrero y trans
currido el plazo concedido sin que la 
empresa hiciera manifestación alguna, 
se convocó a la comparecencia que se
ñala el artículo 2, 2.° de la O. M . de fe
cha quince de octubre de mil novecien
tos setenta y seis. 

CONSIDERANDO: Que de conformi
dad con el artículo 2, reglas 3.', 4." de 
la O. M . anteriormente citada no ha
biéndose producido la readmisión del 
trabajador es pertinente declarar extin
guida la relación laboral, sustituyendo 
la obligación de readmitir por la indem
nización para resarcir al trabajador de 
los perjuicios sufridos, que en atención 
a su antigüedad en la empresa —de un 
año y un mes— y el salario percibido 
—de 33.308 pesetas mensuales— se fija 
en la cantidad de cien mil pesetas; y 
señalando el período que abarca la in
demnización complementaria desde el 
día veinte de octubre hasta el .día de 
hoy, trece de mayo, fijar ésta en la can
tidad de doscientas veintiséis mil cua
trocientas cuarenta pesetas. 

S. S.\ Ante mí el Secretario dijo: 
Que declaraba extinguida la relación la
boral existente entre el acto don Gre
gorio Moreno Moreno, y la empresa 
«United Cargo, S. A.», sustituyendo la 
obligación de readmitir por una indem
nización de cien mil pesetas por los per
juicios sufridos por el trabajador; que 
señalaba como período cubierto por la 
indemnización complementaria por sa
larios de tramitación, el comprendido 
entre los días veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y seis y trece de 
mayo de mil novecientos setenta y siete 
y fijaba el importe de dicha indemniza-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE CORDOBA 

EDICTO 
Don Francisco Angulo Martín, Magistra

do de Trabajo número uno de los de 
Córdoba y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 425/77, seguidos por ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de 
don Juan José Rubio Calero, contra don 
Manuel Espeso Luengo, por reclama
ción de cantidad, se ha dictado con fe-
Qha de ocho de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete, una providen
cia que copiada literalmente, dice así: 

Providencia-Magistrado.— Ilustrísimo 
señor Angulo Martín.—Córdoba, a ocho 
de noviembre de mil novecientos seten
ta y siete. Dada cuenta de la incompa-
recencia de la, parte actora a los actos 
de conciliación y juicio, señalados para 
que tuvieran lugar en el día de hoy, no 
obstante, estar citada en forma legal, 
se acuerda tenerla por desistida de su 
demanda, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 74 del Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y tres, 
y en consecuencia la suspensión de 
aquellos actos y el archivo de este ex
pediente sin más trámites, previa no
tificación de este proveído a las partes. 
Lo mandó y firma S.S.*. Doy fe.—Fran
cisco Angulo Martín.—Octavio Abasólo 
Gallardo. (Rubricados).—Es copia. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación al demandado don Manuel Es
peso Luengo en este procedimiento, que 
tuvo su anterior domicilio en Madrid, 
en calle Galileo, 66, y hoy en ignorado 
paradero, se expide el presente para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la ciudad de Córdo
ba, a ocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Rubricado). 

(B.—72) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1 DE CORDOBA 

EDICTO 
Don Francisco Angulo Martín, Magis

trado de Trabajo número uno, en 
sustitución reglamentaria del número 
dos de los de Córdoba y su provin
cia. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 972/77, seguidos por ante esta Ma
gistratura de Trabajo, a instancia de 
don Laureano Cordón Aguilar y otro, 
contra «Instituto Barylán, S. A.», por 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
con fecha seis de junio de mil nove
cientos setenta y siete, una providen
cia que, copiada literalmente, dice así: 

Providencia-Magistrado.— Ilustrísimo 
señor García Garrido.—Córdoba, a seis 
de octubre de mil novecientos setenta 
y siete. Dada cuenta de la incompare-
cencia de la parte actora a los actos de 
conciliación y juicio, señalados para que 
tuvieran lugar en el día de hoy, no obs
tante, estar citada en forma legal, se 
acuerda tenerla por desistida de su de
manda, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 74 del Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y tres, 
y en consecuencia la suspensión de 
aquellos actos y el archivo de este ex-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE BARCELONA 

EDICTO 
En el expediente número 167/77, se

guido en esta Magistratura a instancia 
de don Sebastián Muñoz Díaz contra 
«Productos Lesar, S. L.», en reclama
ción por despido, se ha dictado la sen
tencia que en su parte'bastante dice 
así: 

Sentencia.—En la ciudad de Barce
lona, a veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y siete. 

Visto por el Ilustrísimo señor Magis
trado del Trabajo número once de Bar
celona, en sustitución reglamentaria del 
titular de la número catorce, don Luis 
Ramón Martínez. Garrido, el juicio pro
movido por don Sebastián Muñoz Díaz, 
en méritos de reclamación por despido. 

FALLO.—Que con estimación de la 
demanda interpuesta por Sebastián Mu
ñoz Díaz, frente a la empresa «Produc
tos Lesar, S. L.», debo aclarar, y decla
ro, la improcedencia del despido del 
actor acordado por la empresa y en su 
consecuencia condeno a ésta a que re
admita al trabajador en las mismas con
diciones que regían antes de producirse 
aquél y a que le abone los salarios de
jados de percibir desde que se produ
jo el despido hasta que la readmisión 
tenga lugar. 

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, advirtiéndoles que, contra la 
misma, podrán interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, dentro de los cinco días há
biles siguientes a la notificación del fa
llo deberá 'anunciarlo ante esta Magis
tratura, debiendo ingresar, si recurriera 
el patrón, el importe íntegro de la con
dena más un veinte por ciento de in
cremento en la ce. de esta Magistratu
ra en el Banco de España, más doscien
tas cincuenta pesetas en la Caja de 
Ahorros Provincial de la Diputación de 
Barcelona, Fontanella, 5-7, cuenta 010-
688-09. 

Así, por esta mi Sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.».—El Ma
gistrado de Trabajo, Luis Ramón Mar
tínez Garrido.—(Rubricado). 

Publicación.—La Sentencia que pre
cede ha sido leída y publicada por el 

a la co-demandada «Astilleros j á 
tico, S. A.», a que, con carácter 
rio, y por los conceptos de P / > " _ 
porcionales de vacaciones y e ^ í 
ción extraordinaria de Navidaa ^ ] ( f i 

novecientos setenta y seis, aooi ^ 
demandantes las cantidades sig o n c e 

a doña Milagros García G u t l ^ r

d o S ' pese-
mil cuatrocientas cincuenta y o n Ce 
tas; a doña Rosa Agüero Gara . ^ 
mil cuatrocientas cincuenta y G a r C l 3 . 
tas; a doña María Jesús Gome¿ d o S 

once mil cuatrocientas cmcuen 
pesetas; a doña María del m* etl. 
García, once mil cuatrocientas c ¿ e l 

ta y dos pesetas; a dona A"S e nta 
Hoyo, once mil cuatrocientas r e r a , 
y dos pesetas; a doña Rosai d o S 

once mil cuatrocientas c i n c u c i ^ 
pesetas; a don Angel Celado ^ 
j :~~ :—2ve mil novecientas ver

dón Ricardo Trueba D i e g ^ ^ 
diecinueve mil novecientas 
setas; a don Ricardo Trueb 
te mil novecientas ochenta y l d e r ó n . 
setas; a don Angel González w fl ^ 
siete mil veintiocho P e s e . ; a S ' v e c i en t a S 

colas Gómez, veinte mil n B a r-
ochenta y nueve; a don Franc n t a 

quín, dieciséis mil setecientas p a s t o r . 
pesetas; a don Antonio i o n nUe-
veinte mi l novecientas o c h e n t a j S a n -
ve pesetas; a don Aurelio ü ^ c h e n t a 
chez veinte mil novecientas S a n 
nueve pesetas; a don Hipouw t a S ; * 
Miguel, siete mil veintiocho p ^ po
dón Manuel Carral Diego, v e l " e t a s ; ?. 
vecientas ochenta y nueve y 
don Nicolás de Paz Adán, j e setas-
novecientas ochenta y nuevcv ^ 
a don Paulino Alfonso Nieto, v

 s etas¡ 
novecientas ochenta y n u e „ u i n c e 
a don Manuel Ruiz García, qu C ar-
quinientas veintiséis pesetas, A0sc^nt\ 
los Iñarra Losey, once mil u 
setenta y siete; a don Manuel ^ 
Becerra, veinte mi l novecienta ^ 
ta y nueve pesetas; a don }s

 sC\e^ 
tiago Sauquel, diecisiete m u " 
cuarenta y siete pesetas; a a vecieJ 
do Salazar Capa, veinte mu ¿ o n Jo* 
tas ochenta y nueve P e s e t a * ' í n t e mil n , 
Ignacio Cavielles de Cos, vein tas; » 
vecientas ochenta y n u e V 5 ; i c i sé i s ff. 
don Jesús Casado R* o z ' -««c i sco & 
noventa pesetas; a don Fran 
nández Texeira, diecinueve n p a 
cientas dieciséis pesetas; a u j clCi 
no González Calderón, q u m ^ d o n A ^ 
to cuarenta y seis pesetas, * s e i s c J 
nio Casuso Colina, quince m> d Q n w 
tas ochenta y dos P e s e t a S ; i n t i d ó s fll

v 

nuel Alvarez Sobrido, ve» s e tas: -
ochocientas treinta y ^ufZzS0s ^ 
* doña Luisa López Bailes 
a 
mi 

uuim i^uisa - peseta' ^ 
J ciento cincuenta y d o * F

e S t a s < £ 
Al notificarse a las partes e ^ 

tencia, hágaseles saber que ̂  § u p ic 
podrán interponer r e ? * T S ? \ Cent^ 1 £ 

Ilustrísimo señor Magistrado del Tra- c i ° n para ante el T n " i n c 0 dfcs ¡JJ 
bajo que la suscribe, estando celebran- Trabajo, dentro de l ° s not in^ia* 
do audiencia pública. Doy fe.—María 
Nieves Rodríguez (Rubricado). 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Productos Lesar, S. L.», en 
paradero desconocido, expido y libro 
el presente edicto en Barcelona, a 
tres de octubre de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario, María 
Nieves Rodríguez López (Firmado). 

(B.—6.523) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE SANTANDER 

EDICTO 
Don Francisco Javier Sánchez Pego, Ma

gistrado de Trabajo de Santander y 
su provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistratu

ra de mi cargo, se siguen actuaciones 
bajo el número 173/77, promovidas por 
tioña Milagros García Gutiérrez y otros 
contra la empresa «Rober, S. A.», en re
clamación por cantidades, en cuyos 
autos se ha dictado Sentencia con fe
cha diez del presente mes de octubre, 
estableciendo el siguiente fallo: 

biles siguientes al de s u ^ d e w 
debiendo acreditar cualqui^^tf* 
empresas demandadas qu l a c* 
haber constituido el deposito ^ 
tidad total objeto de conden^ ^ 
mentado en el veinte P°^ Re in t^ -
cuenta denominada Anticipos a b , t 
bles sobre sentencias recun o t r a S cu
te en el Banco de España, > ^ c l len 
cientas cincuenta pesetas Ahoi"r° 
número 1.092 de la Caja de * ^ 
Santander.» +:ficació n \ , . 

Y para que sirva de notifica g a j 
tempresa demandada, <<*ou

 p a r ad¿ 
actualmente en desconoció ^ > 
expido el presente mil de octubre ̂  tander, a trece <a<~ 
cientos setenta y siete.-— ^^5**' 

o t r a b a í 0 

MAGISTRATURA DE i C I A 

NUMERO 1 DE M U * 
EDICTO M a e i ^ 

Don Jaime Cestoso B e r t r f n J ^ 
do de Trabajo número u 
eia y su provincia. 



NUM. 39 MIERCOLES 15 DE FEBRERO 21 

nado? n ? r : Q u e e n l o s asuntos sig-
en e l u e l número 130/1974, seguidos 
focardn r a g l S t r a t u r a > astados por don 
l aemnr L a r a v a c a Botia y otros, contra 
S e ha d- St a^ c h ó s d e L e v an te , S. A.», 

p r

 Q l c t a d o la siguiente Providencia: 
S e ñ 0 ° r V r e n c Í a - M a g i s t r a d o número uno. 
c i°cho d ° Bertrán.—Murcia, a die-
t Qs setPr,! n o v i e m b r e de mil novecien-
dese v y s i e t e - D a d a cuenta, guár-
p e r i o f i d C H m p l a l o o r d e n a d o por la su-
S e dichí ' a c ú s e s e recibo y notifíque-
f o r r»ie a i r e S O l u c Í ó n a l a s Partes, y con-
p r e vénp a

 r e s u l e t o Por la superioridad, 
q u e l e a 7 - e , a l r e c urren te del derecho 
Ciól> en i i P a r a ocur r i r en suplica
ndo Q U ( f p I a z o de cinco días y reali
c e cupntSear ° transcurrido el plazo, 
t r í s i r noT - ' niandó y firma el Ilus-
t r á n M» " ° r d o n J aime Gestoso Ber-
U n o ' d e p í 1 S t r a d o d e Trabajo número 
fe. Ante - C a p i t a l y s u Provincia. Doy 
^ i r madr^ m i ""~" J a i m e Cestoso Bertrán 
m ado) J u a n Abellán Soriano (Fir-

Y 
c i ón Pen r af q u e c o n s t e y sirva de notifica-
ftCaüchncüma a l demandado, empresa 
S a domici- avante, S. A.», que tuvo 
? k a c t u v e n Cenerai Padilla, 15, y 
d o Parad a s e encuentra en ignora 
S e e x p i d P ° ' e n v i r t u d de lo acordadc 
c i ó n e n P , § Presente para su publica
ba de M Í , ? ? L E T Í N ° F I C I A L d e l a Provin
i m o s „ n d ' haciéndole saber los ex-

Dado P U e s t o s -
^emb^e? M u . r c i a a dieciocho de no
cete p, | rnil novecientos setenta v 
gaiio (¿- Secretario, Juan Abellán So
b a j o ¡ r i | m a d o ) . — E l Magistrado de 
Piado). ' a i m e Gestoso Bertrán (Fir-

(B.—6.345) 

M A N I

I

T

S J J A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 1 DE MURCIA 

í>on J a i

 E D I C T 0 

do Gestoso Bertrán, Magistra-
c i a V c „ r a b a J ° número uno de Mur-

. H a g 0

 U Provincia. 
el e P e s t n í ; Q . u e en los autos scgui-
2 n ú mern ^ S ^ t r a t u r a , signados con 
^ ^ ¿ f r 1 ? / 1 9 7 4 ' P ° r c r is is , insta-
t ? t r a l í f ° Caravaca Botia y. otros, 
í e'S. A

a empresa «Cauchos de Levan-
¡- .°cial 'd«? r^ a Excelentísima Sala de 
P-C,a> se £ , T r i b u n a l Supremo de Jus-
p ° n ' euvá d l ctado la siguiente resolu-
r~ C o r no t- c a t > e z a y parte dispositiva 
? n o r e s do?"? : A U T 0 : Excelentísimos 
Sr°n E m i H n V U a n Becerril, presidente, 
^ a , d r i d , a v m s ' d o n J o s é M a t e u : En 
?Jl n o v e c i p T f , m t l s é i s d e septiembre de 
£ n d o q u e a n t ° S , S e t e n t a y s i e t e - Resul-
d J 0 númer I a M a gis t ra tura de Tra-
> a n d a í ) u " ° d e Murcia, se dedujo 
S ° t r ° s cr^l R l c a r d o Caravaca Botia 
d i e d a d An — < < C a u c h o s de Levante, 
cf C r i s i s dP t L m a > > ' s o b r e expediente 
a i p 0 r dicho, S J° ' d i c t á n d o s e senten-
riJa d e m a n f Magistratura, condenando 
d a n t e s c a n d a f a a a b ° n a r a los deman-
S no e x p l í a d e s ' ^ e individualiza
r a Que l a n d e trescientas mil pe-
f a

r eParó rpn, n t r a d i c h a sentencia se 
n ! n d o - D p T S O d e casación. Conside-
^ o c e d e n t e

e ^ l a r a m o s : que el recurso-
to V e i r > t i s i e t p ° S t r a l a sentencia dictada 
d e t e n t a v • m a y o d e m i I novecien-
aiT/ r abaio y c l n c o » Por la Magistratura 
S ° s s e e i J i r f U m e r o u n o de Murcia, en 
r k r a v a c a r w a instancia de Ricardo 
t í ? d e Lpv?1? y otros> contra «Cau-
L b a Jo no t e ' S - A-»> sobre crisis de 
t í° S deVS° e r a e l d e ocasión, y manda-
e) U r a a finJ°s a u t o s a d i c h a Magis-
I7 0

d e surjiiJ." •? ^ e » Pueda entablarse 
rn9 del Tevt C 1 C S ' c o n f o r m e al artículo 
^ento L a í l ^ ^ e f u n d i d o del Procedi-
Sd n , Q s ScefJ- t

A s í l o acordaron y fir-
d o s al ,T a

C e lentisimos señores expre-
c- V Para g 6 n d e ^ e certifico. 
*r° n e n ior^ COTlste y s i r v a de notifica-
si, U chos d« ? a l d e mandado empresa 
en ?°nSciHo L e V ^ n t e ' S " A-»> que tuvo 
raV a a c fua í f n Ceneral Paridall, 15, y 
£ 5 ° 6 1 Pa?ad d a d S e encuentra en igno-
SS? P o r T i I ° ' 6 n v i r t u d d e lo acor-
¿ d o de Tr lu • s t n s i m o señor Magis-
c n P a r a sufn b a j o . ' , s e expide el presen-
dniL d e la ¿ ? S e r c i ó n en el Boletín Ofi-

° , e s a b a

r

P , r

n ° V l n c i a d e Madrid, hacién-
1 Q s extremos expuestos. 

Dado en Murcia, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario, Juan Abellán Su
riano (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo, Jaime Gestoso Bertrán (Fir
mado). 

(B.—6.344) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 7 DE SEVILLA 

EDICTO 
En los autos 460/76, seguidos en esta 

Magistratura, a instancia de José Ló
pez López, contra la empresa «Trans
portes Larrinoa, Moreno y Aguirre, So
ciedad Limitada», sobre despido, se ha 
dictado el siguiente Auto: 

En la ciudad de Sevilla, a tres de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
siete. 

Resultando: Que en esta Magistratu
ra de Trabajo se siguen autos con el 
número 460/76, a instancias de José Ló
pez López contra la empresa «Trans
portes Larrinoa, Moreno y Aguirre, So
ciedad Limitada», en los que recayó 
Sentencia con fecha seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis en la 
que se declaró improcedente el despi
do de aquél (los), siendo su antigüedad 
la de uno de febrero de mil novecien
tos setenta y uno, y su sueldo global 
el de treinta y nueve mil quinientas 
treinta y cuatro pesetas mensuales, y 
firme dicha resolución, la empresa no 
ha procedido a su readmisión, a pesar 
de haber sido requerida para ello. 

Considerando: Que procede, por tan
to, sustituir la obligación de readmisión 
por el resarcimiento de perjuicios que 
obre en derecho, declarándose resuleta 
la relación laboral. 

Vistos los precedentes legales y de
más de aplicación al caso. 

S. S.a por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debe sustituir, y sustituye, la obli
gación de readmisión del trabajador 
José López López, a cargo de la empre
sa «Transportes Larrinoa, Moreno y 
Aguirre, S. L.», por el señalamiento a 
favor de aquellas once mensualidades 
de su sueldo, más el abono de los de
vengos desde que se produjo el despi
do hasta la fecha de la presente resolu
ción, declarando extinguida la relación 
laboral entre las partes. 

Póngase en conocimiento del Institu
to Nacional de Previsión, como entidad 
gestora, mediante atento oficio acom
pañado de copia de esta resolución. 

Y así, por este Auto, lo pronuncia, 
manda v firma el Ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo número siete de 
esta provincia, don Manuel Teba Pinto. 
Ante mí, el Secretario. Doy fe. 

Y para que conste, y sirva de notifi
cación a la empresa «transportes La
rrinoa, Moreno y Aguirre, S. L.», cuyo 
domicilio se desconoce, expido el pre
sente en Sevilla, a tres de octubre de 
mil novecientos setenta y siete.—(Fir
mado) E l Secretario. ^ 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE N A V A R R A 

EDICTO , 
En proceso número 783/77, seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, en 
reclamación de salarios, a nombre de 
don Salvador Riaño Martín, vecino de 
Barañain (Navarra), contra la empresa 
«Instituto Barylán», domiciliada en Ma
drid se dictó Sentencia en fecha veinte 
de septiembre del año en curso cuya 
parte dispositiva dice asi: «FALLU: Uue 
con estimación de la demanda inter
puesta por don Salvador Riano Martin, 
frente a la empresa «Instituto Bary
lán», debo declarar, y declaro que la 
misma adeuda al actor la cantidad de 
cincuenta y cinco mil doscientas seten
ta y s^te pesetas (55.277 ptas.),_por los 
conceptos que desglosados se señalan en 
el apartado 2." del Resultando de he
chos probados, por lo que debe.conde
nar y condeno, a lá demandada a que 
pague al actor la indicada suma. No-
íifíquese a las partes la Sentencia dic
tada en estos autos con la advertencia 
de que contra la misma puede mterpo-

Tribunal Central de Trabajo por com
parecencia o por escrito y a través de 
esta Magistratura, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación. 
Debiendo la recurrente condenada en 
6u caso consignar el importe total de la 
condena más el veinte por ciento de la 
misma en la cuenta corriente abierta 
en el Banco de España con el título 
de «Fondos de Anticipos Reintegrables 
sobre Sentencias Recurridas» —Magis
tratura número uno—, con el número 
ciento ochenta y uno, más doscienta 
cincuenta pesetas en la cuenta corrien
te abierta en la Caja de Ahorros de Na
varra, «Recursos de Suplicación» —Ma
gistratura número uno—, con el núme
ro mil seiscientos cincuenta y seis, de
biendo presentar ambos resguardos en 
el momento de anunciar el recurso. Así, 
por esta mi Sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado, 
don Federico García Monge Redondo.» 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Instituto Barylán», en igno
rado paradero, se publica en el Bole
tín Oficial de la provincia, advirtién
doles que en la Secretaría de esta Ma
gistratura de Trabajo se encuentra a 
su disposición testimonio literal de di-
Cha Sentencia. Pamplona a cinco de oc
tubre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Magistrado de Trabajo número 
uno, Decano don Federico García Mon
ge. (Firmado y Rubricado). 

(B.—6.342) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE ORENSE 

EDICTO 
En virtud de lo ordenado por el ilus

trísimo señor don José Enríquez Moure, 
Magistrado de Trabajo de Orense y su 
provincia, en providencia dictada en au
tos 1.307/77, sobre despido, a instan
cias de Jesús Rodríguez Cadavia, con
tra el «Instituto Barylán», por el pre
sente se cita a dicho demandado «Insti
tuto Barylán», con domicilio en Ma
drid, calle José Antonio, 22, anterior
mente, y en la actualidad en desconoci
do paradero, para que comparezca ante 
la Sala de Audiencia de esta Magistra
tura, sita en Orense, calle Capitán Eloy, 
número 13-1.°, el día veintiuno de mar
zo de mil novecientos setenta y ocho, a 
las diez treinta horas, al objeto de ce
lebrar acto de conciliación y juicio, ha
ciéndose al mismo las advertencias y 
prevenciones de Ley, y en particular de 
que deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, y la de que no se suspenderán 
dichos actos por la incomparecencia in
justificada de las partes. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación en forma a la empresa deman
dada «Instituto Barylán», en la actua
lidad en desconocido paradero, se ex
pide y firma el presente en Orense, a 
cinco'de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—11.620) (B.—6.628) 

de aue conu<* ^ —v. r ., . . i ~ 
nerse Recurso de Suplicación ante el ! mencionan: 

VID5 CIAS J U B I C I A L E S 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Fernando Agullo Soler, Juez del 
Distrito titular del número uno De
cano de los de esta capital. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de proceso de cogni
ción tramitados en este Juzgado bajo 
el número 91/76 a instancia de Ga
lerías Preciados, S. A., representada 
por el Procurador de los Tribunales 
don Francisco Reina Guerra, contra 
don Juan Angel Lozano Várela, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y término de ocho días, 
los muebles bienes embargados al de
mandado que más abajo se expresan, 
con arreglo a las condiciones que se 

I. Bienes embargados: 
Un televisor marca «Askar», de 19 

pulgadas, valorado pericialmente en 
9.000 pesetas. 

Un armario de unos 8 metros de 
largo, con ocho puertas y ocho cajo
nes, valorado en 12.000 pesetas. 

Una lavadora marca «Kelvinator», 
valorada en 8.000 pesetas. 

Una lámpara de metal con cinco 
brazos, valorada en 2.500 pesetas. 

Una lámpara de metal, de pie, va
lorada en 500 pesetas. 

TOTAL: 32.000 pesetas. 
II. Dichos bienes se hallan deposi

tados en la persona del hijo del de
mandado, don José Luis Lozano Gar
cía-Muñoz, con domicilio en esta capi
tal, calle Alcalá, 346. 

III. Para que tenga lugar el acto 
del remate, se ha señalado el día tres de 
marzo próximo, a las once horas de 
su mañana, y tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito, 
sito en la calle Imperial, 8 - 4.°, Madrid. 

IV. Se previene a los posibles l i d 
iadores que deseen tomar parte en la 
subasta, que deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, cuando menos, el diez por cien
to de tasación, y no cubriéndose las 
dos terceras partes del evalúo, se es
tará a lo dispuesto en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Y para que conste y surta sus efec
tos, se extiende el presente ejemplar 
en Madrid, a veintiocho de enero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distri- -
to (Firmado). 

(A.—12333) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez del 
Juzgado municipal número tres de 
los de esta capital: 
Hago saber: Que en la ejecución de 

sentencia firme dictada en los autos 
de juicio verbal civil núm. 139, de 1975; 
a instancia de Ivarte, S. A., repre
sentada por el Procurador don Juan 
García Manrubia, sobre reclamación 
de 6.501 pesetas, contra don Joaquín 
Enrique Jiménez Bravo, mayor .de 
edad, y con domicilio en esta capital, 
calle Cava Alta, 23 - 2.°, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los siguientes bienes 
embargados al ejecutado: 

Un televisor marca «Philips», auto
mático, de 23 pulgadas, con UHF; va
lorado en 12.000 pesetas. 

Una mesa de televisión; valorada 
en 1.000 pesetas. 

Uña estufa marca «Fagor» de gas 
butano; valorada en 2.000 pesetas." 

TOTAL: 15.000 pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en 

la suma de quince mil pesetas, que 
sirve de tipo a la subasta, que se ce
lebrará el día 14 de marzo próximo y 
hora de las once treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en la calle Velázquez, 52 - 3.°, 
previniéndose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
evalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los mismos consignar, previa
mente, sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicha suma tipo. 

Estos bienes están depositados en 
poder de doña Alvarina Menéndez Gar
cía, esposa del demandado, con domi
cilio en Cava Alta, 23-2.°, puerta 1, 
donde constan. 

Y para que así conste y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia de Madrid, expido el presen
te en Madrid, a veinte de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—12.286) 
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JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez del 
Distrito número tres de los de esta 
capital: 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio de cognición 
número 402, de 1975, a instancia de 
Galerías Preciados, S. A., representa
da por el Procurador don Francisco 
Reina Guerra, contra don Luis Rosa 
Junquera, sobre reclamación de canti
dad (12.391 pesetas), en el que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda vez subasta, con la reducción 
del veinticinco por ciento, los bienes 
embargados a dicho demandado y que 
a continuación se relacionan: 

Un frigorífico marca «Fagor», de 
250 litros; valorado en 7.000 pesetas. 

Un televisor marca «Gee», de 17 pul
gadas; valorado en 6.000 pesetas. 

Una lavadora marca «Invicta-Super»; 
valorada en 8.000 pesetas. 

Dichos bienes han sido valorados en 
la suma de veintiuna mil pesetas, que 
sirve de tipo a la subasta que se ce
lebrará el día 28 de marzo próximo y 
hora de las once treinta de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Distrito número tres, calle 
Velázquez, 52-3.°, aplicándose una re
ducción del veinticinco por ciento, por 
tratarse de segunda subasta, sobre el 
precio de valoración, quedándose redu
cida a la cantidad de quince mil se
tecientas cincuenta pesetas, previnién
dose a los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del eva
lúo; y 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha suma-
tipo. 

Dichos bienes se encuentran deposi
tados en poder del demandado, seño
ra Rosa Junquera, en la calle Ayala, 
número 106-4.° D, donde constan. 

Y para que así conste y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de es
ta provincia de Madrid, expido el pre
sente en Madrid, a dos de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—12.332) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, 
Juez de Distrito número cuatro de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 386-76, se 
sigue procedimiento de apremio con
tra don Matías Montero Navarro, veci 
no de Madrid, domiciliado en calle Ca 
racas, 15, para la exacción de la muí 
ta impuesta al mismo por la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Avila, en expe
diente número 11.554-75, en cuyo pn> 
cedimiento he acordado sacar, por se
gunda vez y término de ocho días, a 
venta en pública subasta, el vehículo 
siguiente: 

Turismo marca «Morris», matrícu
la M-596.836, tasado pericialmente en 
30.000 pesetas, que con la rebaja del 
veinticinco por ciento preceptiva, que 
dan reducidas a 22.500. 

Que para la celebración de dicha su 
basta se señala el día 11 de marzo pro 
ximo y hora de las diez, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Alberto Aguilera, 20-2.°, bajo las si 
guientes condiciones: 

Primera. Para tomar parte en dicha 
subasta, es requisito indispensable el 
consignar sobre la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento de la 
citada suma de 22.500 pesetas. 

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes de dicha suma de 22.500 
pesetas. 

Tercera. E l remate podrá hacerse 
en calidad de poder ceder a tercero. 

E l citado vehículo se halla, precin
tado, a disposición de este Juzgado, en 
«Autoparque Baeza», Carretera N-Kiló-
metro 14.00, donde puede ser examina
do por quien tenga en ello interés. 

Y , por último, se hace saber, de nue
vo, al deudor don Matías Montero Na
varro que, con arreglo a lo preve
nido en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , podrá librar di
cho vehículo pagando principal y cos
tas, antes de verificarse el remate. 

Dado en Madrid, a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario, Manuel Suárez (Firma
do).—El Juez de Distrito, Pablo Villa-
nueva (Firmado). 

(G. C—1.078) (C—3.740) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez sustituto 
del Juzgado del Distrito número seis 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y número seis, se siguen au
tos de juicio de cognición, bajo el nú
mero 54, de 1975, a instancia de Certi-
fied Ibérica, S. A., contra Cromados 
Barceló, sobre reclamación de canti
dad, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días, los 
bienes muebles embargados al deman
dado, consistentes en: 

Una máquina calculadora marca 
«Everet-M-58», sin número visible. 

Una máquina de escribir eléctrica 
marca «Olivetti 84», de 190 espacios, 
sin número visible a la vista. 

Una máquina de escribir marca «Oli
vetti M-40», de 90 espacios, sin núme
ro visible. 

Tales bienes se encuentran deposita
dos en- poder del hijo del demandado, 
don Antonio Rodríguez Sanz. 

Dichos bienes han sido valorados 
judicialmente en la cantidad de treinta 
y dos mil quinientas pesetas. 

Se ha señalado para el acto del re
mate la audiencia pública del día vein
ticuatro de febrero próximo, a las diez 
de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle 
Hermanos Alvarez Quintero, 3 - 2.°. 

Se hace saber a los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta, que 
deberán cumplir con los requisitos es
tipulados en el artículo 1.499 y concor
dantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil . 

Y para que así conste c insertar en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a siete 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, José Galán (Fir
mado).—El Juez (Firmado). 

(A.—12.217) 

JUZGADO NUMERO 8 
edicto 

Don José Franco Molina, Juez del Dis
trito número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de apremio núme
ro 495-76 contra José Luis .Salas Bláz-
quez, a instancia de la Jefatura Provin
cial de Tráfico de Madrid, y en el que 
se ha acordado lo siguiente: 

Madrid, a doce de enero de mil no
vecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta, se declara desierta la 
subasta señalada para el día de hoy, 
por falta de licitadores. Se señala para 
llevar a efecto la segunda subasta el 
día dos de marzo y hora de las once 
de la mañana, para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán deposi
tar en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la valoración del aparato de 
televisión marca «Inter», de 22 pulga
das, con UHF y que ha sido valorado 
en la cantidad de nueve mil pesetas, 
el que se encuentra depositado en el 
domicilio del sancionado don José Luis 
Salas Blázquez, en la calle Peñafiel, 20, 
rebajándose dicha valoración en un 

veinticinco por ciento, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, y pudiéndose hacer en 
calidad de ceder a un tercero. Líbren
se edictos al Boletín Oficial de la pro
vincia y fíjese otro en el tablón de anun
cios. 

Lo manda y firma SS.*, doy fe.— 
José Franco.—A. G. Moreno.—Rubri
cado. 

Y para remitir al Boletín Oficial de 
la provincia expido el presente en Ma
drid, a doce de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(C—3.617) 

JUZGADO N U M E R O 10 
edicto 

Don José Bento Cabrerizo, Juez del 
Distrito número diez de los de Ma
drid. 
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado bajo el 
número 276/76, a instancia de Fibrotu-
bo-Fibrolit, S. A., representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Ma-
rabotto, contra don José Pomares Man
zano, sobre reclamación de 9.681,87 pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
de su tasación de cuarenta y tres mil 
quinientas pesetas, un montacargas 
con motor eléctrico acoplado de las 
obras de construcción y un compac-
tador de tierras marca «Wigfi», pre
viniendo a los licitadores que para to
mar parte en la misma y que se cele
brará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Hermanos Al
varez Quintero, 3-1.°, el día seis de 
marzo próximo y su hora de las once, 
habrán de consignar sobre la mesa del 
Juzgado o el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de su tasa
ción, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, que 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, que los bienes se hallan depo
sitados en poder del demandado en la 
carretera de Colmenar, 25, en la ciu
dad de Málaga, donde podrán ser exa
minados por los licitadores. 

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, expi
do el presente en Madrid, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—12.328) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don José Bento Cabrerizo, Juez del 
Distrito número diez de los de esta 
capital. 
Hace saber: Que en el proceso de 

cognición número 2/76, a instancia de 
promociones Eurobuilding, S. A., re
presentada por el Procurador don Ale
jandro Vázquez Salaya, contra don Jai
me Comas Gi l , sobre reclamaciones de 
cantidad de once mil doscientas cin 
cuentas pesetas, ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta 
por el término de ocho días y por el 
precio de su tasación de veinte mil pe
setas, un tocadiscos radio-cassete Ste-
reo con dos amplificadores de 30 X 20 
centímetros, aproximadamente, advir
tiendo a los licitadores que para tomar 
parte en la misma, y que se celebrará 
el día seis de marzo próximo y su hora 
de las doce, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Hermanos 
Alvarez Quintero, 3-1.°, de esta capital 
habrán de dopsitar sobre la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de su tasa
ción, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma, que podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, que los bienes se 
hallan en poder del demandado en la 
Avenida del Generalísimo, 6 - 7.° A, don 
de podrán ser examinados por los lici
tadores. 

Y para que conste y publicar en el 

Boletín Oficial de la provincia, e. 
el presente en Madrid, "a t r e m i d / n t a y 
de enero de mil novecientos sei *- ^ 
o c h o . - E l Secretario (Firmado). 
Juez de Distrito (Firmado)^ ___12354) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO j e 

Don Gaspar Martínez Vázquez, Jue ^ 
Distrito número catorce ae c 
pital. pital. , • ¿e 
Hago saber: Que por p r ° v i * » « , d e 

esta fecha, dictada en el P ¡ d 0 a ins-
cognición número 107/75, S p g u

n c i s c 0 de cognición numero i u / / ..cisco d e 

tancia del Procurador don rran b r e 

las Alas Pumariño Miranda, en ^ ^ 
y representación de Shunt, • " r e C la-
tra don Ginés Lorca Bas, sobre ¿ á 

mación de 29.184 pesetas, vec ^ 
Cartagena (Murcia), con dornicu { } , 
calle Pintor Well de Gimbara* ^ 
1." dcha., se ha mandado sacar* ^ 
ta en pública subasta, por prm ^ 
término de ocho días y precio ^ d e . 
ción, el siguiente bien, que se ^ 
positado en el propio ¿emana*" • ^ 
móvil marca «Seat 1430»,J™* e n 

B-3.475-X, tasado P ^ f ^ s . , 
ciento setenta y cinco mil pe* d e i 

Habiéndose señalado para ei ^ á e 

remate, que tendrá lugar en w ^ l a 

Audiencia de este Juzgado, w ^ ¿fr 
calle Alberto Aguilera, 20 -1- . h 0 -
diez de marzo próximo, a ia i Q r 

ras, advirtiéndose a quienes ae ^ 
mar parte en la subasta que p s ( ) b r e 
deberán depositar p r o v e i m i e n t o 
la mesa del Juzgado o estaoie 
destinado al efecto el diez• Y Á n pos-
del evalúo y que no sé adrnu t e r £ . e r a s 
turas que no cubran las do 
partes de la tasación. , goLETÍ* 

Y para su publicación en ei c \ 
Oficial de esta provincia, á e di-
presente en Madrid, a treim. a y 
ciembre de mil novecientos ^ g i 
s ie te . -E l Secretario (Firmado; 
Juez de Distrito (Firmado)^ ___l2.202) 

JUZGADO NUMERO 16 
CEDULA DE CITACION 

E n los autos de juicio ver ^ á e 

número 374/1977, sobre resoi ^ 
contrato, instados por don fl« ofendi
d a González, representado y R o ¿ r i ; 
Hn ñor el Letrado don AugUS1

 J o S e cía González, r ep resem»- - - R 0 * " , 
do por el Letrado don Augu* JasP 
guez Móndelo, contra dona w d o m i c i H ° 
Blanco Moreno, que tuvo su ^ 

__n_ n — . \K~ + r, 1 - 3. 
Blanco Moreno, que t u v ^ a C t u * * 
en calle Doctor Mata, 1,-/. para
mente se encuentra en ígn" r e S ent e 

dero, se cita por medio de 1 / c 0 m P f " 
a dicha demandada para qu ^ e s t e 
rezca en la Sala de Audiencu* ̂  e 0 -
Juzgado el día veintidós de i 
trante, a las once horas de s d í a , W 
o de no verificarlo en dicho ^ 
haga el veinticuatro del m p r 0 p i * 
a las diez de su mañana, ei ^ a las diez de su mana»". - l l e 

Sala de este Juzgado, site.en o b j e t o ^ 
manos Alvarez Quintero, ¿, <* e r C id» 
absolver posiciones y bajo e Ste 
miento que de no comparée ^ » 
segundo señalamiento, P ° ^ e I l C i a <*eI 

da por confesa en la se ^ 
nitiva. .*„^ión a d i c ^ 

Y para que sirva de ^ ^ ¿ t 
demandada mediante su f vitiv 
en el Boletín Oficial de la P ^ M* 
expido la presente, que ̂ n

 m i l o g £ 
drid, a dieciséis de enero u . c i a l (r 
cientos setenta y ocho.—^ 
mado). (A «2.000 

JUZGADO NUMERO 16 
edicto M ag i s ' 

Don Ernesto González Apa^c ¿ c i a nU 
trado-Juez de Primera i» M a d r i d : 
mero dieciséis de los de v ¿ e Tul-
Hago saber: & ~ £ S £ + . á i 

ció Ejecutivo que se tram ¿ e \yi 
Juzgado con el n ú m e r o , 6 2 3 , ^ 
promovidos- por Eleci e s t a 

Reunidos de Madrid, i>. ?roCu^a 

pital, representado por e' bfe, c ° 
señor don Juan García Manr 
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^ n f S T ^ 8 F i a r e s , S. A., 
^ción h e s t a c a P Í t a l , sobre recla-
ProvidL.6 c a n t i d a d , he acordado por 
basta S a d e e s t a f e c h a s a c a r a su-
nes mupKi ° a ' p o r P r i m e r a ver, los bie-
demandTi embargados al expresado 

Una n í ? ' ^ U e s o n l o s siguientes: 
m a r c a ^ ? U l n a d e imprimir sobres, 

Una ~er» . 
n e s, r n Ü ? a q U Í n a d e imprimir direcCio-

l C a < < A d l e r » . 
«Adler>>

 m a í l u i n a calculadora marca 
Una " 

< < T r i ü m p h a q U Í n a de escribir, marca 
d e c lorTr 1 1 0 ^^ 1 1 opositados en poder 
r e c t 0 r c°Se ornando Cantó Julia, Di-
tada. ^ ° m e r c i a l de la entidad ejecu-

^más"ni ¿ a o S a d o s Pericialmente en las 
Pecha 8 0 0 0 p e s e t a s -
T e n d r / i condlci°ne~s de la subasta 

A u d iencin Ü g a r l a m i s r a a en la Sala de 
C a l l e Maw d í \ e s t e Juzgado, sito en la 
Pital a be d e Molina, 42, de esta ca
de febrp? ° n c e h o r a s d e l d í a veintiocho 

Su t ) 5 0 Próximo. 
p e s e t a s P n

e S 6 1 d e sesenta y ocho mil 
C i a ,mente q U C h a n sido tasados peri

co S e ' 
C u b r a n l n c a í T l l t i r a n Posturas que no 

Los ]?X ?s tercios del mismo. 
P tev i a n : l ( : 1 : a d o r es deberán consignar 
8 a d o o P ! V o b r e l a mesa del Juz
gado al ^ l a b l e c i m i e n t o público desti-

c ° igual a i C í ' U n a cantidad en metá-
n ° s . del r 2 p o r ciento, por lo me-
Visito nn P ° d e subasta, sin cuyo re-

bado en ?¡? n tomar parte en ella. 
í° d e mil a d r i d ' a veintiuno de ene-
5 Secreta " O V e c i e n t o s setenta y ocho. 
D , s t r i t o (ÍT1° (Firmado).—El Juez del 

u firmado). 
(A.—12.284) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
D EDICTO ° n Ern 

^do-Ju!? 5 i ° n z a l e z Aparicio, Magis
m o di Jí- e P r i m e r a Instancia nú-

• H a g o s h S d e l o s d e M a d r i d -
i , ' 0 E Jecuííf r : Q u e en los autos de Jui-
'^gado cnn° , q u e s e traitan en este 
T^ovidocf ° n u m e r o 1.326, de 1974, 
r í g , é s ' S A

P o f l a entidad E l Corte 
tfpresentarir,*' d °mici l iada en Madrid, 
v a í ? U l o Lar P ° r e l P r o c u r a d o r señor 
h r a ^ s n o r t o n a ^ contra Manutención 
d a d r i d , sol ' S " A ' d omicil iada en 

a r í ? r ? r e c lamac ión de canti-
? - a f e cha ° , ° P ° r providencia de 
f^era v ¿ a c a r a subasta pública, por 
, a r g a d 0 S a , l o s bienes muebles em-

S l o s s i g u i e n P

t ^ a d 0 d e m a n d a d o ' < l u e 

d

 S e e n c u e r t

m a r c a < < S a guer-Eutónica». 
w d o n A n t n « a n , d e P ° s i t a d o s en poder 
5 leado £ ,° , n i ° M a r t í n Calmache, em-

í ^ i l i o de 6 n t i d a d ejecutada, en el Fn. e r

 u e esta. 
S > s d e í o n n ^ P ericialmente en las 

Jec/7a *uu-000 pesetas. 
a T e n d r á lúa \ C W n e s d e l a subasta 
r í ^ n c i a A T V l a misma en la Sala de 
L , e María S ^ J u z § a d o ' sito en la 

a Jas o n d C i*olin*> 42- Cíe esta capi-
Su° Próxhno S d G l d í a c a t o r c e d e 

e^cuva^ 1 d e d o s c i e n l a s mi l pe-
í c e n t e ?̂ í T * a h a s i d o t a s a d o P e -

o, f ° se a n • e . l e x W se subasta. 
los ? 1

m i t l r a n Posturas que no 
¡> L ° S HcftaH? t e r C Í O S d e l m i s m o ' 
5o e V i amen e d s 0 h 1 e b e r f n consignar, 
ai 0 estable • • l a m e s a d e l Juzga-

e f e cto , l m i e n t o público destinado 
' " n a cantidad en metálico rki ai dio-, "" U U c l u en meianeo 

no t i p o de s5?a

r

 t

C Í e n t o ' P°r lo menos, 
V ° d r á n t n ' S i n c u y o requisito 

SS n ° v e c i e n 1 a d r i d ' a d i e z d e enero de 
í n e t a r i o fFMr S Í e t e n t a y ocho. -EI Se-

( F ¡rmado) d 0 ) - E 1 J u e z d e D i s t r i -
(A.—11.978) 

J l J Z G A D O N U M E R O 20 
Don jj- . edicto 

D i s t r i t P o ° n ! L S a n t o s G a r c í a , Juez de 
V U l a de Madrid0 d e l o S d e e S t a 

Hago saber: Que en autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el número 20/77, a instancia de AT
LAS, Compañía Anónima Española de 
Seguros y Reaseguros, representada por 
don Federico José Olivares de Santiago, 
contra don Feliciano Castillo Abraham, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes embargados en dicho 
procedimiento: 

Un frigorífico marca «Zanusi». 
Un televisor marca «Dewald». 
Cuyos bienes han sido tasados peri

cialmente en la cantidad de veintisiete 
mil pesetas, habiéndose señalado para 
la celebración de la subasta el día ca
torce de marzo próximo, a las doce ho
ras, previniéndose a cuantos les inte
rese tomar parte en dicha licitación que 
los bienes se encuentran depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
calle Maestro Noguera, 23, de Viso del 
Marqués (Ciudad Real); que para tomar 
parte en la subasta habrán de deposi
tar el diez por ciento de la tasación, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del eva
lúo, pudiendo verificarse el remate a 
calidad de ceder. 

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Madrid, a diez y 
siete de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—Ante mí, E l Secretario 
(Firmado).--El Juez del Distrito (Fir
mado). 

(A.—12.319) 

JUZGADO N U M E R O 20 
edicto 

Don Hipólito Santos García, Juez de 
Distrito del número veinte de los de 
esta villa de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de cog

nición seguidos en esté Juzgado con el 
número 428-75, a instancia de Indus
trias Victoria, S. L., representada por 
don Leónides Merino Palacios, contra 
don José Pastor Moya, se ha acordado 
sacar a subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los siguientes bienes 
embargados en dicho procedimiento al 
demandado: 

Dos piezas de moqueta, de lana, es
tampadas, de 1,40 metros de ancho 
y 50 metros de longitud cada pieza, tipo 
«Milán» rojo. 

Cuyos bienes fueron tasados pericial
mente en la cantidad de ochenta mil 
pesetas, habiéndose señalado para la 
celebración de esta segunda subasta el 
día veintiocho de febrero próximo, a 
las doce horas; previniéndose a cuan
tos les interese tomar parte en dicha 
licitación que los bienes se encuentran 
depositados en poder de don Marcelo 
Sastre de Miguel, con domicilio en Pa
seo de las Delicias, 22; que los l id ia
dores que deseen tomar parte en la 
subasta deberán hacer el depósito pre
venido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, pudiendo verifi
carse el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Madrid, a siete de 
enero de mi l novecientos setenta y 
ocho.—Ante mí.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—12.018) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

A virtud de 'providencia del señor 
Juez de Distrito número 21 de los de 
esta capital, dictada en los autos de 
proceso de cognición número 140/75 
instados por el Procurador de los Tri
bunales don Eduardo Jesús Sánchez Al
varez en concepto de apoderado de Fe
derico Paternina, S. A., contra el res
taurante «La Hípica», de Aranjuez, so
bre reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento que establece el artículo 

1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , 
los bienes muebles siguientes: 

Una máquina cortadora de fiambres 
«Sefoez». 

Dicha máquina, con la rebaja referi

d a de don Germán García Sánchez, ti
tular de Ejecutiva «Tánger», de Ma
drid, contra don Clemente Arroyo 
Carmona, mayor de edad, casado, ve
cino de Getafe (Madrid), con domicilio 

da, queda ahora valorada en la cantidad . en calle Madrid, 115, sobre reclamación 
de doce mil setecientas cincuenta pe- , de cantidad, actualmente en período de 
setas; encontrándose depositada en po- ejecución de sentencia firme en provi-

•der de don Antonio Caballero Fernán-,; dencia de esta misma fecha he acorda-
dez, representante legal de dicha em- | do sacar a la venta en pública subasta, 
presa, y en el domicilio de ésta. I >; p o r p r i m e r a vez, tipo de tasación y tér-

Para que tenga lugar el acto del re- ; m i n o de veinte días, la mitad proindi-
ate, se ha señalado el día uno de - vitó del solar propiedad del referido 

j demandado, embargada durante el 
j transcurso de este procedimiento, que 

más abajo se reseña, en las condicio-
| nes que también se expresan: 

I. Solar embargado 
. Mitad proindivisa del solar situado en 
I Madrid-Villaverde, al sitio denominado 
j «Pradolongo» y «Los Calzones», consti-
j tuido por los lotes quince, dieciséis, 
; diecisiete y dieciocho de la manzana H 
_ (cuatro en las que ha sido dividida la 
i tierra titulada «Los Calzones», según 

plano general de parcelación del mis
mo). 

Afecta la figura de un cuadrilátero 
• rectángulo, uno de cuyos lados —el 
. orientado al Oeste— hace fachada, en 
\ línea de veinte metros; con la calle se-
¡ ñalada con la letra A (hoy Ama), de 
l don Pedro Orcasitas; derecha, entran-
• do, en línea de veinte metros con el so-
( lar de doña Fidela Arroyo (hoy de los 
i señores Arroyo y del Moral); izquierda, 
í en igual extensión de cuarenta metros, 
J con solar de don Emilio Alonso; y fon-
' do, en veinte metros, hace fachada a la 
I calle particular señalada con la letra B 
' (hoy Bejarano), propiedad de don Pe-
S dro Orcasitas. 

Tiene una extensión superficial de 
ochocientos metros cuadrados, equiva-

mate, 
marzo próximo, a las diez treinta ho
ras, en la Sala de Audiencia de dicho 
señor Juez, sita en la calle de Herma
nos Alvarez Quintero, 3. 

A quienes deseen tomar parle en la 
subasta, se les hace saber: Que es im
prescindible depositar previamente en 
la Caja General de Depósitos o en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
las 12.750,— pesetas, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esta cantidad. 

Y para publicar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido el pre
sente edicto, visado por S. S.* y sella
do con el de este Juzgado, en Madrid, 
a cinco de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—12.154) 

JUZGADO N U M E R O 23 

EDICTO 
Don Jesús Ortiz Ricol, Juez de Distri

to del Juzgado de Distrito número j 
veintitrés de los de esta capital. 
Hace saber: Que en providencia del 

día de la fecha dictada en los autos 
de proceso de cognición 407/73, segui-
dos a instancia de Maquinaria y Herra- j 
mientas de Precisión, S. A., represen- ; _ 
tada por el Procurador don José Luis j lentes a diez mil trescientos cuatro pies 
Ortiz Cañavate, contra don Andrés cuadrados. 
Mansilla Bejarano —Mansilla, S. A.—, Inscrito —en cuanto a la mitad pro
sobre reclamación de cantidad, se ha ¡ indivisa— a favor del demandado don 
acordado sacar a la venta, por primera j Clemente Arroyo Carmona, en el Regis-
y pública subasta y término de ocho j tro de la Propiedad número dieciseis de 
días, los bienes embargados al deman- f los de Madrid, en el tomo 77 de Villa-
dado que a continuación se expresan en 1 verde, 1.196 del Archivo, folio 194, finca 
el valor en que han sido justipreciados. « número 6.184. 

Dos tornos marca «Microtor Mode- < La mitad proindivisa del solar ante-
lo 330-NP», de 600 mm., entre pun- riormente descrito, objeto de la presen-
tos en regular estado; valorado en pe
setas 50.000. 

TOTAL: 50.000 pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

te subasta, ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad total de ciento sesenta 
mil pesetas. 

II 
Para que tenga lugar el remate, ha 

i sido señalada la audiencia del día ca-
Primera. E l acto de remate tendrá j t o r c e de marzo próximo y hora de las 

doce de la mañana, en la Sala de Au-lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiocho de febrero, 
a las doce de su mañana. 

Segunda. E l tipo de licitación es 
igual al valor en que han sido tasados 
los bienes. 

Tercera- No se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Virgen del Sagrario, 23 (Barrio de la 
Concepción), de Madrid. 

III 
" Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta, que 
deberán consignar previamente, en la 

" — — t ucucj.au Luuoignu t |̂ . ~ . , 
Cuarta. E l remate podrá hacerse en | ¿el juzgado o en el establecimien-

calidad de cederlo a un tercero. 
Quinto. Los licitadores que deseen 

i to público destinado al efecto, cuando 
vjunuu. búa uviwuvivg — — j m e n o s , el diez por ciento del precio de 

tomar parte en la subasta deberán de- i tasación; que no se admitirán posturas 
positar en la mesa del Juzgado o esta- l q u e n o cubran, también cuando menos, 
blecimiento destinado al efecto una l a s d o s terceras partes del indicado pre-
cantidad en metálico igual, por lo me- | c i o . q u e el remate podrá hacerse en 
nos, al diez por ciento de tipo de lici- ' candad de ceder a tercero; y que los 

I autos y la certificación del Registro de 
; la Propiedad, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, están de mani-

í fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que el rematante acepta 

; como bastante la titulación; que las car-
' gas o gravámenes anteriores, y las pre-
! ferentes al crédito del actor, si los hu-
í biere, quedarán subsistentes, entendién-
' dose igualmente que el rematante los 
| acepta y queda subrogado en la respon-
I sabilidad de los mismos, sin destinarse 
| a su extinción el precio del remate. 
¡ Y para su inserción en el Boletín 

Oficial de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a vein-

tación. 
Y para que sirva de anuncio al pú

blico y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y fijación en 
el tablón de anuncios del Juzgado, ex
pido el presente en Madrid, a veinti
siete de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez del Distrito (Firmado). 

(A.—12.350) 

JUZGADO N U M E R O 26 

EDICTO 
Don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez de 

Distrito número veintiséis de los de 
Madrid. i presente, que nrmo en maunu, o. vem-
Por el presente edicto, hago saber: I titrés de enero de mil novecientos se-

Que en los autos de juicio verbal civil tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
que bajo el número 549, de 1974, se E l Juez del Distrito (Firmado), 

tramitan ante este Juzgado, a instan- (A.—12.291) 
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JUZGADO N U M E R O 29 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por el señor don Juan Alfon
so Ibáñez de Aldecoa y Manrique, Juez 
titular del Juzgado de Distrito número 
veintinueve de esta capital, en los au
tos de juicio de cognición número 252/ 
1977 instados por don Luciano Martín 
Martín, representado y defendido por 
el Letrado don José Ignacio Cortés Ga
lán, contra otro, y don José Cabrera Ba
rroso, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, y en los cuales se ha 
acordado notificar a dicho demandado, 
que se halla en ignorado paradero y 
declarado en rebeldía, la sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por don Luciano Martín 
Martín, debo declarar y declaro resuel
tos los contratos de arrendamiento de 
las viviendas sitas en esta capital, calle 
Joaquín Francés, 60 - bajo izda., de las 
que son arrendatarios los demandados 
don José Cabrera Barroso y don José 
Bonillo Quesada, quienes las deberán 
dejar libres y a disposición del deman
dante conforme a ley, con imposición 
a los demandados de las costas de las 
presentes actuaciones.—Así, por esta 
mi sentencia, que deberá ser notificada 
al demandado don José Cabrera Barro
so, en la forma prevista legalmente 
para los litigantes declarados en rebel
día, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa (Fir
mado y rubricado).» 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al demanlado don José Cabre
ra Barroso, que se halla declarado en 
rebeldía, expido el presente edicto, con 
el visto bueno del señor Juez, para su 
inserción en el Boletín O f i c i a l de la 
provincia, en Madrid, a veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez del Distrito (Firmado). 

(A.—12.349) 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín O f i c i a l de esta provin
cia, expido el presente edicto, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a catorce de enero de mi l novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firma
do).—El" Juez del Distrito (Firmado). 

(A.—12.185) 

JUZGADO N U M E R O 29 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de proveí
do dictado por el señor don Juan Al
fonso Ibáñez de Aldecoa y Manrique, 
Juez titular del Juzgado de Distrito nú
mero veintinueve de los de Madrid, en 
los autos de juicio de cognición núme
ro 491/74, instados por don José Mom-
biedro Piñeiro, representado por el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, con
tra don Cándido Garrido Pascual, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de ocho días 
y con la rebaja del veinticinco por cien
to del precio en que fueron tasados, es 
decir, en la cantidad de diez mil qui
nientas pesetas, los siguientes bienes 
embargados al demandado: . § 

Un tresillo tapizado en «skay», de co
lor «beige», compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos sillones. 

Un mueble librería-bar de 2 metros 
de largo por 1,80 de alto y 0,40 de 
fondo. 

Y un televisor de 19 pulgadas, mar
ca «Philips», automático. 

Para que tenga lugar el acto de la 
subasta, se señala el día veintiocho de 
febrero próximo y hora de las doce de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza de los Pi-
nazo, s/n, de San Cristóbal de los An
geles, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del precio de subasta, y que no se ad
mit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio. 

Por último, se hace constar que di
chos bienes se hallan depositados en la 
persona de doña Luisa Martínez Her
nández, bloque 4, portal 4, 5.° A, de la 
calle Santa María Reina (Barrio de Or-
casitas). 

JUZGADO N U M E R O 29 
EDICTO 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez titular del Juzgado 
número veintinueve de esta capital. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero 80/76 instado por la empresa 
«Bermúdez de Castro y Sánchez, S. L.», 
representada por el Procurador don Jo-
só Llorens Valderrama, contra don Juan 
Antonio Cózar Padilla, sobre reclama
ción de 11.818— pesetas de principal, 
y en los cuales he acordado por provi
dencia de esta fecha salgan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y en el precio en 
que ha sido tasado de cuarenta y cinco 
mil pesetas, el siguiente bien, embar
gado al demandado: 

Una furgoneta Citroen 2 C.V., ma
trícula de Madrid, número de matrícu
la M-3.202-G. 

Para que tenga lugar dicha subasta 
se ha señalado el día veintrés de febre
ro próximo y hora de las doce de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Plaza de Los Pinazo, 
sin número, Colonia de San Cristóbal 
de los Angeles, advirtiéndose a los lici
tadores que para tomar parte en dicha 
subasta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio de su evalúo y 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Se hace constar que dicho bien se 
halla depositado en la persona del de
mandado, calle Albino Hernández Lá
zaro, 29. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín O f i c i a l de la provin
cia, expido el presente edicto, con el 
visto bueno del señor Juez del Juzga
do de Distrito número veintinueve de 
esta capital, en Madrid, a diez de ene
ro de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado) . — E l Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—12.054) 

Illescas.—Así por esta sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue-
va. (Rubricado.) 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notificación a Lino 

Sepúlveda Illescas expido la presente en 
Madrid, a 16 de septiembre de 1977. 

(G. C—8.173) (B.—4.558) 

JUZGADO NUMERO 5 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 507 de 1977, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y Darte dispositiva 
dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, Juzgado de dis
trito número 5, a 22 de septiembre de 
1977.—El señor Juez de distrito don Luis 
Torres Pérez, habiendo visto las preceden
tes diligencias de juicio verbal de faltas 
seguido con intervención del Ministerio 
Fiscal, de una parte, y de otra, como 
denunciada-lesionada, María Henar Ga-
barre Gabarre, de veintidós años, casada, 
sus labores, hija de José y Remedios, na
tural de Peñafiel (Valladolid) y vecina de 
Alcobendas (Madrid), en ignorado domi
cilio, y denunciado, Juan Francisco Te-
reisa Seijas, de cincuenta y dos años, sol
tero, empleado, hijo de Manuel y Ana 
María, natural de Vidríales (Zamora) y 
vecino de Madrid, sobre escándalo públi
co y lesiones. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
María Henar Gabarre Gabarre, como res
ponsable en concepto de autora de una 
falta de escándalo público, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, en caso de impa
go de la misma arresto sustitutorio de 
diez días, y represensión privada, siéndo
le de abono los dos días que estuvo pri
vada de libertad por esta causa, y a Juan 
Francisco Tereisa Seijas, como autor de 
una falta de lesiones por agresión, a la 
pena de un día de arresto menor, y a am
bos al pago de las costas del procedimien
to por mitad.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis To
rres. (Rubricado.) 

Publicación.—Fué publicada en el mis
mo día de su fecha.—Doy fe.—P. H. , A . 
Parrilla. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la referida denunciada María 
Henar Gabarre Gabarre, mediante su pu
blicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, por su ignorado domicilio, ex
pido y firmo la presente en Madrid, a 22 
de septiembre de 1977. 

(B.—4.617) 

Fallo: Que debo condenar jj ^ 
al denunciado Antonio Martínez 0 

nez a la pena de cinco días ae ^ 
menor y pago de costas, n ° t l f l ^ a i ^ 
resolución por medio de edicto 
m o . - A s í por esta mi sentencia, i 
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
guez Celestino. (Rubricado.) 

Y para que sirva de edicto d e ^ m -
ción en forma al condenado A n t 0 ^ i l i o o 
tínez Martínez, cuyo actual aoi ¡ n s e r . 
paradero se desconoce, y P3/3. «rovin-
ción en el Boletín Oficial de w v ^ 
cia, expido el presente, que firmo 
drid a 7 de septiembre de 1!"' 

(B-- .605) 

En las diligencias de i^¿¡¡¡¿ st 
faltas que se siguen en este J u z ° d e n de 
ñaladas con el número 4 3 7 d ! pereira 
1977, por daños y contra Pedro f eCha 
Lima, se ha dictado sentencia con gp 

21 de septiembre de 1977, P u ™<f p a r t e 
el mismo día de su fecha, y cuy 
dispositiva dice así: ^ 0 

Fallo: Que debo condenar y c ° n

 % l 3 

al denunciado Pedro Pereira Lim . j n . 
pena de 700 pesetas de multa, a H ^ ED 

demnice a Rafael Hernansáiz ^ de 
la cantidad de 4.489 pesetas y Pj* s u b . 
costas; se declara responsable c ¿¡da 
sidiario de la indemnización cu ^ 
a Luis Pereira Otero; notifiquese 
solución por edictos a Gustav o p e . 
Trimarco, Pedro Pereira Luna y e x h o r t o 
reirá Otero, y por cédula con ^ ^ 
a Salvador Rosales San M a r t i n l i o man-
por esta mi sentencia, lo pronun - t j n 0 . 
do y firmo.—Francisco Iñiguez ^ 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de edicto de f T r , 
cación en forma a Gustavo Aao^is pe-
marco y Pedro Pereira Lima y _ sUs 
reirá Otero, mediante a desconoce a 

actuales domicilios o paraderos, j ¿ t 

su inserción en el Boletín ufi • { i r . 
la provincia, expido el presente, h ¿e 

mo en Madrid, a 21 de septiem 
1977. í B . - 4 - * 2 2 ) 

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

JUZGADO NUMERO 4 
Don Manuel Suárez-Bárcena y Fernández. 

' Secretario del Juzgado de distrito nú
mero 4 de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 302/77, sobre daños (tráfico), se ha 
dictado sentencia el día 14 de septiembre 
de 1977, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio de faltas, debo 
absolver y absuelvo a Enrique Mina-
rro.—Así Dor esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva. 
(Rubricado.) * 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notificación en for

ma a Enrique Minarro, en ignorado do
micilio y Daradero, expido la presente en 
Madrid, a 15 de septiembre de 1977. 

(G. C—8.172) (B.—4.557) 

Don Manuel Suárez-Bárcena y Fernández. 
Secretario del Juzgado de distrito nú
mero 4 de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 460/f7, sobre daños (tráfico), a Je
sús Grana Navia, contra Lino Sepúlveda 
Illescas, se ha dictado sentencia en 15 de 
septiembre de 1977. cuya parte disposi
tiva dice: 

Fallo: Que declarando de oficio las cos
tas causadas en este juicio de faltas, de
bo absolver y absuelvo a Lino Sepúlveda 

JUZGADO NUMERO 6 
En el juicio de faltas número 464/77, 

seguido contra Lisardo Amador Jiménez, 
sobre lesiones por imprudencia, se ha dic
tado la siguiente sentencia: 

Juzgado de distrito número 6.—Juez, 
señor don Serafín González Molina. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 20 
de septiembre de 1977.—El señor Juez de 
distrito número 6 expresado al margen, 
vistas las diligencias del juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes: de una. cu
ya edad y demás circunstancias ya cons
tan, Lisardo Amador Jiménez, nacido en 
Madrid el 25 de enero de 1952, hijo de 
Ricardo y de Eustaquia, vecino de Ma
drid, calle Besolla, número 25, actualmen
te en paradero desconocido, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Lisardo Amador Jiménez, como autor res
ponsable de una falta de lesiones ñor im
prudencia, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, con el arresto subsidiario de seis 
días si no la hace efectiva y previa de
claración de su insolvencia, v al pago de 
las costas procesales. 

Y para que conste y se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Madrid, a 20 de septiem
bre de 1977. 

(B.—4.618) 

JUZGADO N U M E R O 7 
En las diligencias de juicio verbal de 

íaltas que se siguen en este Juzgado, se
ñaladas con el número 646 de orden de 
1977, por amenazas, y contra Antonio 
Martínez Martínez, se ha dictado senten
cia con fecha 7 de septiembre de 1977, 
publicada en el mismo día de su fecha, 
y cuya parte dispositiva es como sigue: 

. • • verbal ° e 

En las diligencias de juicio ve § e . 
faltas que se siguen en e s t e J U 19/7. P°r 

ñaladas con el número 581 de Q Es
lesiones y contra Joaquín Escu f e . 
cudero, se ha dictado sentencia1

 bylCsd* 
cha 28 de septiembre de 19/7, P o a rte 
en el mismo día de su fecha y c y 

dispositiva dice así: 
Fallo: Que debo absolver y fa

cón toda clase de pronunciarme d e r o: 
vorables a Joaquín Escudero c. ^ | 
notifíquese esta resolución por qUir> 
Antonia Rodríguez Carballo y c 0s-
Escudero Escudero, declarando pla
tas de oficio.—Así non esta m ^ F r a n c i s c ° 
lo pronuncio mando y firmo. 
Iñiguez. (Rubricado.) no1'*'' 

Y para que sirva de edicto> d e a 

cación en forma a Antonia C 
cuyo 
noce 

ra su inserción en el Boletín 
la provincia, expido el P r e s e n ^ l m b r 
mo en Madrid a 28 de septiem 
1977. 

Joaquín Escudero Escudero, cuy p j . 
domicilio o paradero se desconoc * ¿ e 

n el Boletín On ftr 

ido el P r e s e n t e . ^ de 

-4 .62* (B.-

JUZGADO NUMERO 
el J U I ic»° 

En virtud de lo acordado en e s enJ« 
de faltas número 357/77, P<**¡J S < n 

se notifica al condenado I ^ " ¿ a d a % 
que la tasación de costas P " t a S . a 
ciende a la cantidad de l - 7 ? * . 1 ^ de g ¡ 
la que se le da vista por terrnin 
días, y si no la impugna, se ¿w* 
para que en el término de c ¡ 0 n a 
todo ello a partir de la P » * i c a ¿ e ü 

presente edicto se persone ^ V a r 
gado, sito en la plaza del oen 
del Rey, número 17, a hacer ^ p a 

dicho importe y de no verifica * 
rara el perjuicio a que h u b ^ a u i e r e P a r 

derecho. Igualmente s e . l e / 
hacerle la reprensión privada. ^ 

Madrid, 15 de septiembre de 4 ) 

IMPRENTA PROVINCIAL 

Doctor Castelo, 62 - Teléf. 
?8 




